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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

7712 ORDEN de 2 de junio de 1994, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca, por la que se fija la cuantía de los
módulos base que deberán aplicarse par el
cálculo de la indemnización compensatoria
complementaria en determinadas zonas
desfavorecidas en el año 1994 .

La Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca de 16 de junio de 1992 reguló de modo permanente la
indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, estableciéndose én su norma cuarta que
anualmente se determinaría la cuantía de los módulos base
que deben aplicarse para la cuantificación económica de la
indemnización compensatoria complementaria .

En consecuencia, conforme a las facultades que me
atribuye el artículo 49 de la Ley Regional 1/88, de 7 de ene-
ro, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

a) 4 .500 pesetas cuando la explotación agraria se en-
cuentre situada en alguno de los términos municipales de la
Región de Murcia incluidos en la lista comunitaria de zonas
agrícolas desfavorecidas de España de la Directiva 86/466/
C.E.E. del Consejo y calificados como de montaña, con
arreglo al apartado 3 del artículo 3 de la Directiva 75/268/
C.E.E., modificada por la Directiva 465/91/C.E.E .

b) 4.000 pesetas cuando la explotación agraria se en-
cuen tre situada en alguno de los términos municipales de la
Región de Murcia incluidos en la mencionada lista Comuni-
taria como zonas desfavorecidas por despoblamiento con
arreglo al apartado 4 del artículo 3 de la Directiva 75/268/
C.E.E .

Segundo .

Las solicitudes de Indemnización Compensatoria
Complementaria podrán presentarse en el plazo de quince
días a partir de la entrada en vigor de la presente Orden,
considerándose dentro del citado plazo las solicitudes pre-
sentadas en el plazo establecido por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación para la Indemnización
Compensatoria Básica .

DISPONGO :

Primero .

Las cuantías de los módulos base que deberán aplicar-
se en el año 1994 para la cuantificación económica de la in-
demnización compensatoria son las siguientes :

Tercero .

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia, 2 de junio de 1994.-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-
Campos.

3 . Otras disposiciones

Presidencia

7717 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 1994, por
la que se ordena la publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" del
nombramiento del Excmo. Sr. don Julián
Pérez-Templado Jordán como Presidente del
Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma de Murcia .

De conformidad con el artículo 36.1 del Estatuto de
Autonomía de la Región de Murcia, vengo en resolver que
se publique el texto íntegro del Real Decreto n .° 1 .176/
1994, de 27 de mayo, que se acompaña como anexo, por el
que se nombra Presidente del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al
Excmo. Sr. don Julián Pérez-Templado Jordán .

ANEXO

13149 REAL DECRETO 1 .176/1994, de 27 de
mayo, por el que se nombra Presidente del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia a
don Julián Pérez-Templado Jordán.

A propuesta del Pleno del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 25 de mayo de 1994, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 127.4, 316.2,
320 y 336 de la Ley Orgánica 6/1985, del 1 de julio, del Po-
der Judicial .

Vengo en nombrar Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia a don Julián Pérez-Templado Jordán,
Magistrado, Presidente de la Audiencia Provincial de Ciu-
dad Real, con consideración de Magistrado del Tribunal Su-
premo mientras desempeñe el cargo.

nez García.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1994.
Dado en Murcia, a trece de junio de mil noveciento s

noventa y cuatro.-La Presidenta, María Antonia Martí-
JUAN CARLOS R.

El Minis tro de Justicia e Interior.
JUAN ALBERTO BELBOCHJULBE
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 710 8

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE CARTAGENA

Relación de sujetos tributarios que en trámite de notifi-
cación de resolución, han resultado desconocidos o ausen-
tes, y que se remiten para su publicación en el "Boletín Oti-
cial de la Región de Murcia" de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 .

N.° de liquidación ; Nombre y apellidos o denomi-
nación social ; Localidad; Importe ptas.

te, en fecha 20 de mayo de 1993, a la empresa Pascual
Cutillas Soro .

Hechos

Primero . Las circuñstancias y consideraciones que en
el Acta constan se dan en la presente por íntegramente re-
producidas en aras al principio de economía procesal .

Segundo. A la citada empresa le fue notificada dicha
Acta, haciéndole presente su derecho a formular contra ella
las alegaciones que estimase pertinentes en defensa de su
derecho ante el Ilmo. Sr. Director Provincial de Trabajo y
Seguridad Social, sin que se haya presentado dentro del pla-
zo legal .

3 80/1 00003 3-5 ; Don Antonio Aragón Torres ; Cartage-
na; 37.250.

380/1000029-2; Doña . M.' Dolores Monroy Tapiador ;

Cartagena ; 175 .000 .
380/1000031-0; Doña M.'Dolores Monroy Tapiador;

Cartagena; 195.000 .
380/1000030-3 ; Don Miguel Ángel Monroy Tapiador ;

Cartagena ; 175 .000 .

Se hace saber a los sujetos tributarios comprendidos en
la presente relación, que pueden retirar las notificaciones en
esta Dependencia de Intervención, e interponer las reclama-
ciones pertinentes, conforme se expresa en los acuerdos de
notificación .

Los plazos para efectuar el ingreso son los siguientes :

a) Si este anuncio se publica en la 1 .' quincena del
mes: hasta el 5 del mes siguiente .

b) Si su publicación es en la 2 .' quincena del mes :
hasta el 20 del mes siguiente.

Transcurrido el plazo indicado se darán por notifica-
dos, procediendo a su cobro por vía de apremio .

Cartagena, a 11 de febrero de 1994 .-El Jefe de Sec-
ción de Intervención, Rosa María Ortega San Juan .-El In-
terventor, Juan Antonio Solera Villena .

Número 7160

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincialde Alicante
Sanciones y Liquidacione s

Resolución

Visto: el expediente de sanción n .° S/93003505
incoado por acta de Infracción n .° I/93001917, levantada
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Alican-

Tercero . En la tramitación de este expedienté se han
observado las prescripciones legales y reglamentarias de
aplicación . 1

Fundamentos de derecho

Primero . La infracción reseñada en el acta está adecua-
damente tipificada y se ha graduado debidamente la pro-
puesta de sanción y su cuantificación está dentro de los lí-
mites legales, de conformidad con los art ículos 36 y 37 de
la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones
de orden social (B.O.E. 15-4-88) .

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 47 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, es competente esta
Auto ridad Laboral para la resolución de este expediente .

Vistas : Las disposiciones citadas y demás de aplica-
ción .

Resuelvo: Que procede imponer a la citada empresa la
sanción de multa en la cuantía de 50.001 pesetas ( cincuenta
mil una pesetas) .

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole
saber el derecho que le asiste para presentar recurso de alza-
da ante la Dirección General de Ordenación Jurídica y Enti-
dades Colaboradoras de la Seguridad Social de acuerdo con
el artículo 53 de la Ley 8/1988, de 7 de abril y artículo 33
del Decreto 1 .860/75 de 10 de julio (B .O.E. 12-8-75), en e

l plazo de quince días hábiles, siguientes al de su notifica-
ción . Adviértase que de no ser entablado éste en tiempo y
forma, el abono de su importe deberá ser realizado una vez
recibida la notificación de Deuda que posteriormente le será
remitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Re-
caudación de los recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial (R.D. 1 .517/1991, de 11-10 "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" 25.10 .91) .

Así lo acuerdo y firmo en Alicante, a 23 de diciembre

de .1993 .-El Director Provincial, Miguel Ángel Luengo
Sánchez .
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Número 716 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección Provincial de Alicante
Sanciones y Liquidaciones

Resolución

Visto: el expediente de sanción n .° S/93003506
incoado por acta de Infracción n .° I/93001918, levantada
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Alican-
te, en fecha 20 de mayo de 1993, a la empresa Pascual
Cutillas Soro .

Hechos

Primero. Las circunstancias y consideraciones que en
el Acta constan se dan en la presente por íntegramente re-
producidas en aras al p rincipio de economía procesal .

Segundo. A la citada empresa le fue noti ficada dicha
Acta, haciéndole presente su derecho a formular con tra ella
las alegaciones que estimase pe rtinentes en defensa de su
derecho ante el Ilmo . Sr. Director Provincial de Trabajo y
Segu ridad Social, sin que se haya presen tado dentro del pla-
zo legal .

Tercero . En la trami tación de este expediente se hari
observado las presc ripciones legales y reglamentarias de
aplicación.

Fundamentos de derecho

Primero . La infracción reseñada en el acta está adecua-
damente tipificada y se ha graduado debidamente la
prouesta de sanción y su cuan tificación está dentro de los lí-
mites legales, de conformidad con los artículos 36 y 37 de
la Ley 8/1988, de 7 de ab ri l, sob re infracciones y sanciones
de orden social (B.O.E. 15-4-88).

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 47 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, es competente es ta
Autoridad Laboral para la resolución de este expediente .

ción .
Vistas: Las disposiciones citadas y demás de aplica-

Resuelvo: Que procede imponer a la citada empresa la
sanción de multa en la cuantía de 50.001 pesetas (cincuenta
mil una pesetas) .

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole
saber el derecho que le asiste para presentar recurso de alza-
da ante la Dirección General de Ordenación Jurídica y Enti-
dades Colaboradoras de la Seguridad Social de acuerdo con
el artículo 53 de la Ley 8/1988, de 7 de abril y artículo 33
del Decreto 1 .860/75 de 10 de julio (B .O.E. 12=8-75), en el
plazo de quince días hábiles, siguientes al de su notifica-
ción . Adviértase que de no ser entablado este en tiempo y
forma, el abono de su importe deberá ser realizado una vez
recibida la notificación de Deuda que posteriormente le será

remitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Re-
caudación de los recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial (R.D. 1 .517/1991, de 11-10 "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" 25.10.91)

. Así lo acuerdo y firmo en Alicante, a 23 de diciembre
de 1993 .-El Director Provincial, Miguel Ángel Luengo
Sánchez .

Número 736 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva 30/05 de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmuebles

Diligencia: Tramitándose en esta Unidad Expediente
Administrativo de Apremio n .° 9300551, seguido contra el
deudor Federsan, S .L., por débitos a la Tesorería General de
la Seguridad Social por importe de principal 503 .757 pese-
tas, recargo de apremio 100 .750 pesetas, costas y gastos
previstos de 100.000 pesetas, siendo insuficientes o desco-
nociéndose la existencia de otros bienes en esta Zona, de-
claro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor,
inscritos en el Registro de la Propiedad número Tres, que a
continuación se describen :

Finca número 18.604, libro 234, folio 86, inscripció n

En cumplimiento de Iq dispuesto en el número 3 del
artículo 127 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, notifíquese
esta diligencia de embargo al deudor o deudores Federsan,
S .L. y en su caso, al cónyuge, a los terceros poseedores y a
los acreedores hipotecarios, con la advertencia a todos de
que pueden designar Peritos que intervengan en la tasación,
en el plazo de 24 horas, y requiriéndoles la entrega de los tí-
tulos de propiedad ; expídase, según previene el artículo 123
de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al señor Re-
gistrador y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y re-
misión, en su momento, de este expediente a la Tesorería
Territorial para autorización de subasta, conforme al artícu-
lo 129 deI mencionado Reglamento .

Del citado embargo, se efectuará anotación preventiva
en el Registro de la Propiedad a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica- .
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social . (R .D. 1 .517/1991,
de 11 de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia, a 18 de febrero de 1994.-El Recaudador Eje-
cutivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .
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Número 7578

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Dirección provincial de Murcia

Resolución de la Dirección provincial de Educación y

Ciencia de Murcia por la que se convoca la concurren-
cia de ofertas para la adjudicación de las obras que se

indican

El importe del presente anuncio será por cuenta de las
empresas que resulten adjudicatarias de estas obras .

El Director provincial, Raimundo Benzal Román .
(D.G. 20097)

Número 737 8

INISTERIO DE TRABAJO
Y SEGUR IDAD SOCIAL

l .-Calefacción y carpintería en C .P. Príncipe de Es-
paña de Alhama de Murcia . Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de

Cieza
Presupuesto de contrata: 6 .272.808 pesetas .

2.-Aula-taller en Centro de Educación Especial Pilar
Soubrier, de Lorca.

Presupuesto de contrata: 7.574 .697 pesetas.

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Cieza.

3 .-Reforma instalación B.T. en Instituto Jiménez de
la Espada, de Cartagena .

Presupuesto de contrata: 10.410.536 pesetas .

4 .-Cerramiento de porche en C .P. de Balsapintada-
Fuente Álamo .

Presupuesto de contrata : 1 .823.777 pesetas .

5 .-Reparaciones en varios Colegios Públicos de Car-
tagena .

Presupuesto de contrato : 25 .000 .009 pesetas .

Clasificación requerida : Grupo C, categoría C .

6.-Calefacción en Instituto de F.P. de Caravaca de la
Cruz .

Presupuesto de contrata : 9 .252 .868 pesetas .

Los Proyectos y Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares podrán examinarse en esta Dirección provincial

durante el plazo de p resen tación de proposiciones.

El plazo de presentación de proposiciones será de diez
días hábiles a contar desde el mismo día de la publicación
de la presente Resolución en el 'Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Se presentarán dos sobres :

Sobre A: Oferta económica .

Sobre B : Documentación administrativa que se especi-
fica en el Pliego de Cláusulas Administrativas de cada una
de las obras .

Las proposiciones deberán presentarse en el Registro
General de esta Dirección provincial, de 9 a 18 horas .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número

8803454, seguido en es ta Recaudación contra don José To-

r res Herrero, por ce rt ificaciones de descubie rto a la Segu ri
-dad Social e importe por p rincipal, recargo de apremio y

costas de 411 .243 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargados en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor cuyos datos registrales se indican, inscritos en
el Registro de la Propiedad de Yecla :

Fincas 268, tomo 906, folio 190.

Finca 313, tomo 848, folio 199 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de los ocho días siguientes a la publica-
ción del presente anuncio, según los artículos 187 y 190 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor don José Torres Herrero y en su

caso, al cónyuge, terceros poseedores y acreedores hipote-
carios, con la advertencia a todos de que pueden designar
Peritos que intervengan en la tasación, y que deberán com-
parecer en este procedimientó para hacer entrega de los títu-

los de propiedad . Expídase, según previene el artículo 123,
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, el oportuno manda-

miento al Sr . Registrador de la Propiedad de Yecla; llévense

a cabo las actuaciones pertinentes y remisión, en su mo-
mento, del expediente a la Dirección Provincial de la Teso-
rería, para autorización de subasta, conforme al artículo 134

del citado Reglamento .

Cieza, 11 de febrero de 1994 .- El Recaudador Ejecu-
tivo de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .
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30071821319 MAIQOBA CAAAVACA COACOPCIOR MURCIA 93-00972 257 04 Pta . 10072960107 SAMCRSO MA34IX05 PRANCISCO MURCIA 93-005615 700448 Pta .

CAR9ACENA 69 IJ0007) RICARDO GIL 52 130002 1

30071906431 BAXBA MARTIMEZ JUAN JA59 MURCIA 93-005401 5 1408 Pta . 30072975160 MA8TIBEZ ROEERO MANUEL LA AL9E3CA 91-005618 308448 Pta .

JOSE MALUpuEA 10-2 C (30003) 40S ALlENDROS il 1300 1

90071911184 CABRILnO PEBNaDdB CARMEM M9RCIA 97-D05185 102816 Pta . 70077918487 MAETIMEZ BROCAL JOSE LUIS MURCIA 93-005619 182741 Pta ,

CTRA ABJBZABES B PROCRESO IID0I21 J A PEREA ED PLORIDABL I! 130UIYi

~l U719 23 110 COMEB PEREZ ROMOILpI MURCIA 93-0050 6 787714 Pta . 30017919191 XABTINEZ IIARtIXEB EXCARNACIO PASIAO 93 -005670 308418 Pta .

Pi0 BAROJA ED .AIAEOJA 1 -C IID0311 CM0 Sf9 CAtALIRA 130012 1

30011978059 LA(ARCEL AAAtaEt JOSE AMT(NI MURCIA 91-005401 154224 Pte . 300779 8 3138 BERNAL EeANAL JUAR Mil9CIA 93 -005672 308418 Pta .

EICARW BAFIORA BDIP BEPQU IJ07<11 AVD9 I JORGE PALACIOS 1 9 I30003 1

30012011781 ECM9R0 IVAY EDUARW MJRCIA 91-005191 71117 Pts . 70072986771 PARNOS BROFA PENNANW 9EM!AJAM 93-005673 708118 Pte .

BONDA DE CARAY . 14 1100031 CARR!L LOS GIRCA9 7U I30510 1

7072115395 GA:AN PEPEZ SE9AS1IAR S4X70 AMCEL 93-005199 3E8118 Pta . 10013031334 ALA9COR LOPEZ ARtONtD MD9C1A 93-005676 ID8418 P4 .

LUIS VA6EXCIANC DAB P.L CB I 3 01S11 SAN JOSE 17-4 IGDA I3G9I0 1

10D12117711 C0MS8 OLROá ANiONIO MURCIA 91-155500 15471e, Pts . 7001305160 GOM08 AGOIRAB A09A LU8 MG6CIA 93-0(5627 108148 Pta .

NUERYC CAPUCNINOS,IIJB IID007) AV Ifit JORGE PALACIOS 8-3 00001 1

3U071101905 DiRERAS TORRES LII1S M2R<IA 93-005508 5140 Pls . 3007ID60030 MEDIRA XANGaMARES JEeU9 MURCIA 91455628 108418 Pts .

3AN"A RITA EIUB J IIDUSéI PBpRAICO SERVEt 6 . C30V27 1

101121I1113 MAAPIR88 WPEb PAANCISCO NUACIA 93-005511 10844M Pl.s . 30073098021 SANCNEB GROVA JOSE XUNLA 91-105637 25704 Pta .

AVDA PABLO VI BL B-4 IB I00U61 LUCA9 CASILLAe ❑ OG01 1

3072253706 ObtBdA GORZALEE PEDRO 9 CA MAYOR 93-015513 231040 Vts . ñ013135917 LORCA SSP!N05A AM'.0910 á9RLL 91-005633 128530 Pta .

AV 700 MII 41 .35712 60000 50000103 031 7 13020 1

Jú072257158 ALARiOM c[A8 :0 PUE55AMTA MO',ftA 91-005511 30644E P's . ID073157831 SCRNAAO BnL6RR!EN JcAN 5 EL eLYON 93-005637 308440 Pta .

SAN JOSE 17-4 18UA Ii0d:01 LA 9ETPEL4A ' I01 2 1

30011162711 GARCIA AYALA 9ALVAWR MURr1 1 93-005515 i79928 P:a . 3007360111 3AmNE8 PA4D0 JOSE AAT MURCIA 9L505630 751(40 Pta .

FLORIOAB6ANCA, 25 ❑ 08071 POL DE Id PAZ BL 0 3-1 ES 1300061
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30013176131 RCMEZ CARCIA FRANCISCO NURCId 93-005640 SIDI Pts . 300 7405 4278 CNACON BBLSUCA 11R0110

_ .-_.__-__-____
PUBITI 1tlCI1

-

93-05781 308468PtM .
PAr!MA CO Si0 ANGEL I101 5 01 C/W GLORIA 5/A 130006 1

30071111138 SAN;NEC BERMAXUBS MICOLAS XURCIA 91-00S64I 306446 Pts . 3008061655 MBAONO RUEDA ROBERTO X00CIA 93 -0 0 5I84 751040 Pts .
Al ' 'N?CfCR LOUSTAN .1300061 COL S BSTBBAM 9 8 51 0S-3 130111 )

70013196911 Fü5d9. r.ALVB1 PC JAVIER BBMIAJAN 91-005641 51 00 Pts . 30079080449 PARRA MAACOS ANSWIIO MORCIA 93-09786 11111 Pts .
?A;MAL 46 1305101 RUBEN DARIO E RIO 5860MA 110011 1

30073276151 LCPEA ROCEL ANTONIO M9RCIA 93 005641 318446 Pts . 300 74111074 AVILES PRARCO 1UENSAMTA MURCIA 93 -0 05790 179938 Pb .
BL 3ERNAL,1- PTAI PISO 4 1300 0 11 PI0 Xíl 9 ONT AWBSARLS . 130012 1

30U73298081 ESüLONA VALLE MANUEL M+NCIA 93~fi0S649 1fk446 Pts . 18074113690 VERA SANCBEE JOAN AIIM NORCIA 91-005791 101816 Pts .
JO55 AALOQUBR 8 1710031 RICARW 6!L,I1 138007 1

30017101813 Cl6RILLO BRLAX00 JOAN DICS MARCIA 93-9C5E51 i5704 Pts . 10014117537 CAMPILW VIGURRAB VICENTE BeNIeL 93-005791 348448 Pts .
NUREC P PBCL'3E60 ❑ 00L21 GRUPO ROCASA S 88C IB 170130 1

10013314164 PPJ66NC ñ9B DOMIMGO ASBNttCA 93-DOS651 liill Pts . 30014136174 LAS9RA5 GAP.RMS JOSE VICEN MURCIA 93-005795 708448 Pts .

Cu PAJARCS, 2 I101 5 01 AVDA INF10 J MANUEL 1 P 6 00011 1
30013351939 SANC6E0 LIiCA6 JOSEFA BUACIA 93-005659 ID8440 Pts . 70014111376 SIICAS MARIX JUAN M PURMTB 10CIX 93-005196 30 8 44B Pts .

NICARAGUA 5N 1300071 POANCJSCO PABADRS 8 110006 1
30011352919 BOMFiI [UJANTE MICOEL BBNIAJAM 93005660 308448 Pts . 30011171183 COLL CUi1LLAS PBANCISCO PUEMTB TOCIN 91-005800 308448 Pts .

AJRIAN VIODES 13 1305101 CAMIXC DE SNMBDiO 98 110006 1
30013153451 MAN^ERG AtCOLOA CARIDAD MURCIA 97-005661 308440 PU . 30074171997 ALEM3N SAVAA MARIA PILA ALCBSAMEB 91-105 807 75704 Pte .

NIOUSL NBRMAADEZ 7 IID0111 A :[A l4 I10151 1
10011394779 PARRAGA PERMAXOES RAAOA LUIS MURCIA 97-005664 708448 Pts . 30014174318 CONZALEB 3EN3TEA ANGELA M73C1A 93-005806 108140 Pts .

JOAOCIN BAp0E0A,010 1300031 PCL LA PAZ 6L e-4-IB 130010 1
30071401851 XAPS'JVA A PALUAO MDRCIA 93-005666 395448 Pts . 30074183614 WPES MARSIMES SALVADORA XIIRCIA 97- :05801 7111 : Fvs .

VICTGRIO .iS 1100031 CLENESTE Al I17302 1
30073420718 AtWON BAPAtA JOBE MDACIA 93-00i660 108446 Pte . 30014194011 8090 NA'IARRO JOSE EL RAAL 91-005810 Si408 Pts .

iORlE DE ROMO S6 000111 ALFON50IIII 15 ,,tU9 1
30071119138 MARi!NEO CA1J JOSE MURCIA 93-005671 181144 Pts . 3007119477 8 SANCNBZ LOPRC ANYOMIO NURCIA 93-005011 300448 Pts .

POLIG DE ;A PAZ BL¢ f 1300061 CALICIA 16 19 I1001I i
]0073117571 APARICIO SERRANO ISABE: MU6.IA 93-005682 119918 Pts . 30071117764 CAAR9 8ST00AM AATOAIO ALqDE9IAB 91-065814 10844P Pts .

CLEMENTES 5/N BA70 PYL .1 L 1300a21 EL REúDJ 1 130580 1

30013471 140 PERE : MiLAN EDUARDO MURCIA 93-0OS681 105448 Pta . ID071111515 WPE1 TORREGAOSA DIECL MORUA 93-00 5 8I6 51406 Pte .
MATEOB 1-9 1300011 CJ 17700 00 610 40-5 130002 1

306134855I7 LACARCBL MBIM AMDRES MURCIA 93-005684 ID8448 Pts . 30011228676 REYES PAULAXO PRAMCISCA MURCIA 93- 05 811 101016 Pts .

C/ F1 18E00 DE XAYO 4 1300061 SANtCMA BL 12-13 115006 1

30013301100 LOPEZ AURO1 ANTONIO PUENTE 10CI1 93-005680 108440 Pto 30014111917 ZAPAtA TRAVBL VICEXTE LLAMO DE BRU 93-005815 151171 Pts .

PCO ESLAVA ECIF AYBRU 1 1300061 BARRIADA DE SAM PBURII 130161 1

10013518057 R09R'OUEb GARCIA RAM.ON MURCIA 93-005692 ID8448 Pts . 30014235011 PRUTOS MARiINBE PAAMC15C0 IIDACIA 93-0 1581' 108140 Pte .

P06 PAZ BL A-I ESC 1 CG0061 CFTFDBN6ANTA EO ESPICAS IC 00010 1
30073961611 ASCARAS CAXOVAS JOSE BENIAJAA 91-05693 15104 Pts . 30074246158 PBR88 VERA AM10010 MIIRCIA 91-O0í610 308448 Pts .

CXt LOS PINO5 SB 1105101 ISABEL LA CATOLICA6 130003 1
30173569076 R6£ ALIACA JOSE MURCA - 93-:OSti95 300415 Pts . 30074151615 MAYCROOXO BBRNANOBS SALVADOR MUACIA 91-00581 308448 Pb .

POE'A ANDREB BOL.IRIM I-S (307 :1 CRAL MARTIN DE W CARBERA 130011 1
30013581169 OP.BNE3 SA6C0:1 ANTOMIO 3E.Y1£5 93-005691 154174 Pts . 30014119901 MAR?INBZ PBRMAMDEZ AN6EL XURCIA 93-00SP! 3 10448 Pts .

C9EC0010 06 3603 31 I30 701 0 .08710 4- 49 3 J MXUBL 130011 1
30073598782 OBt :Z SANC088 AAMOEL MPRCA 9S-C^5100 305440 Pte . 30074284750 WPEB CABAL68R0 JUAN ALNN AURCIA 91-005032 30E448 Pts .

AV 5 JOAM CRU ; Sr IYPANTS 1300111 GOYA IB 130002 1

1007360S086 R 1 15 PEBPEX BDUAEDO MURCIA 91-0`5706 308448 Pts . 30074795768 TORALeA PIZARRO M CARMEN MURCIA 93-005836 107816 Pts .

URO dI0 PARA BSC 7 I)0C!11 MARQUES DE 0Rd1M0 1 1-7 30002 1

3D013614652 PBIAtZ sCNZALE6 EOZLNIIA . :'.11 A

1

91-005108 308418 Pte . 30014308401 LEOM PINA30 ANA MURCIA 93-005639 308448 Pts .
CRTA ALCAXSFiLLA 11 7C1 ;^I ANOEL 10 110011 1

I011618693 SANCL'SR .GPEE ANA S"'~,l EL MA10 91-905718 300448 PL . 30074318707 ARROYO MARTOS JOSE MAMOB MORCIA 93-OO 5861 25704 Pts .

0069E7 26 C P31081E 1100121 SARTA 006710 27 130007 1
10C13611585 PERfAVJ30 LB.AMCR 90 RC:A 93-9051 12 15701 Pts . 30074332649 ALCAAAA MARATA ANTONIO AL688ARES 93-005814 782744 Pts .

CAMINO DUAOC, '. f710 :11 CARRIL DE W6 ALIAGIS I101 51 1
366'3164086 MEiSISBt CSSTILLO MARIA AURCIA 91-095730 514118 Pts . 30014313861 QUINTO WPEe MICBEL NURCIA 91-00 5 81 1 782714 Pts .

CARl, :V CONDE Si VBNECIA 1398111 6TA 3 IlA BL 8-II 3 P .1AXA 1300061
70013769544 MANZANO MAR71ME2 ILIMUEL XUACIA 91-9O571 101P16 Pts . 30074114617 6ACRA SOLER JOSB ANT01 EL RAAL 93-005851 388118 Pts .

6EWWR AÑ]tlS' FAJAR50, 1 5 1300111 MAYOR 172 170139 1
3R011770352 RCB25 eONZALEZ JESUB MABI ACRCiA 93-005732 231316 Pte . 1007 43 60537 BOTI PRREB JOSE NABIA MURCIA 93-005858 I19971 Pts ,

fllA?PEL p8 AR"fLLORIA, 11-IVA ❑ 00921 C .ALGBAAR05 L-B .PAOGBBSO 170012 1
3607777719 RBERO 1 SGAY MANOES MI ;R13 97-005731 105618 Pts . 10071419649 GUTISRRBZ BAMCNEA FRANCISCO eURCIA 93-005866 308448 Ptt .

CAPITAN BALACA 6 1700971 RIO TAJO EL C-S 9AJ0 ISqD 110066 1
70617705711 SETAA RUIB FRANCISCO ALGSZARS 93-005134 25704 Pts . )q014432215 E6QUIVA IAVARRO JOSE AXTON S JOSE VEGA 93- 115 861 102816 Pts .

;P ALqUIRLA i2 1 301511 SAN ANTON 321 I10579 1
10013181631 SOLA PC7ieLA JOSE MARSA AINRZAR05 ?3 -0OS711 17111 Pts . J8014416110 P929ANDEO PSRNAX0E1 PEDRO M03C3A 93-005869 102816 Pts .

BOERTI OC OAACEI4 6 1301511 BAARIOAAR-ORILLA VIA I 3 0010 1
30011709651 VIttA:BA 60NSALE6 VALERIANO M]ACIA 91405718 308448 P!s . 30074460361 SANTIAGO SAAVEORA LUIS MURCIA 91-095872 154224 Pts .

GACtOA 06 COLON S 1700011 PGL >E LA PAE BIrl1 130006 1
70013001819 PASiOR BBRMAL PEDRO AXTO M'JRCIA 91- 10 ST41 15104 Pts . 100 74 501690 ALBALADBJD IAPEB lOMAS MURCIA 91-005819 300148 Pts .

APAAiABO DE CCBRB0,3056 390BR1 C43A PALMA6 MJ,ZAARON 130010 1
IDU7387269€ 6CSANC 70RR05 FRANCISCO MUACIA-02 93-00574 178S10 Pts . 300 4 501196 ALCARAZ F.RQUE9 SAL'AWR MUACIA 93-005080 )06448 Pts .

P.LAMELA DE CAPUCBIMOS 42 ' IJU06'11 FLORIDABLIXIA IS I100701

7091186U$8t NAPRINRE P BBRANOBI PEDRO MIIRCIA 93-00574E 116570 P[s . 3 0D74502805 ALCARAS VBGA ANTONIO tlURCIA 93-005881 11 1 11 Pts .

INi .J PALAC10S,4-BAJO C 1100031 ALIAC . - Ai, .EtAR55 IIDI51 1
30073861453 - MRD19A MONTCRO PRAMAMDO ALCEZARES 91-0U5741 11112 Pts . 30074505330 ANTA F9RNANOE 1 JOSE tlUACIA 93-OOS887 ID8445 Pts .

CALUA5IG 61-1-L 1301571 RICARW GIL t IID07 1
30071E69811 CVI9S ACUIIA OORILA POBNmE TOCIX 93-005748 308440 Pts . 30074506017 ARACIL NAVARAO PEDRO MURDIA 93-005884 308446 Pts .

EOIPICIO PdLM.ERA BAJO B I30CJ 1 1 PANTANO SAX70NBRA 2 130010 1
ID071909990 CABALLERO~ BORJA JUAN MURCIA 93-0051S0 :62744 Pts . 10011571915 A^OSTA MARTINEO VIRTUDES M'10CIA 91-095097 308448 Pts .

SA6 PIL X C CABALLER05 87 000121 091SP0 PAU^GS 5 11902 1
10071953379 CCRTES CONBAL01 CARLOS MURCIA 97-005759 108448 Pts . 3004553577 BAROS VICU0RA5 JOSB CURCIA 93-005894 308148 Pts .

MARIANO PAO!LLA II 1300011 CTRA SANTA CRUZ 21 1301611
160119 5 1642 MBNARCDES LOPEZ 1510080 MURCIA 91-005160 101816 Ptx. 30014561308 607308 P91101OPP TOMAS MeRCIA 97-005895 300440 Pls .

JOSE MALUQUER 12 1300031 INPASTE J YANUEL I309i1 1
d0073953945 6AXC060 ROBLES ALEJANDRO' ALGE8ARE6 91-005761 1517 24 Pts . 30014607865 LASONDA RAMAN JNQUIN MURCIA 93-005B90 17113 Pts .

SANTGGO-EDF.SANTIACO 1 C 1301501 PLAiA SARüIY 5 170006 1
30073956672 BU6f05 ROS JDAN eAtON MURCIA 93-005761 308440 Pb . 30074611020 LOPEZ 9ANCBBR AX4aNIC MURCIA 93-O05 899 30 9 448 Pts .

MARIAXO VERGARA, 19-4 - 1300031 ALVAAEZ 4UIN}EBO 1 I3OG01 1
30073963039 ALBHRCA 00011 J85D5 MUR!LA 93-005163 302 90 Pts . 10014616010 BARTIXSZ 60 8E 0 MARíA SGT] EL MAYO 93-009901 119918 Pts .

MJNPE CARMELO 80 5 CARFiS 1300111 0 ESPERANZA 110011 1

30011972136 IBItO EBR6ANUE5 MINUEL MURCIA 93-005166 308448 Pts . 30074622740 MOMPEAN SOMBRO JOSEFA XUNCIA 9 3-005901 10844 8 Pts .

NAA@UES DE OAW00, 3 I100021 SAA JOSE 58-1 I 100031 .

300 74 013054 CBACOX CAMACRBB JBBUS PMAM PTE TOCINOS 93-005770 308448 Pts . 30074633319 AUIZ GAACIA ASCEX510M MURCIA 97- 1:05904 179928 Pts .
LA GWRIA I-85C 1-A 1300061 MICOEL REXMADRi 9M 130011 1

30074026591 VERA TOATOSA PRAICISCO LOS GARRBS 93-005174 308448 Pts . 30074637692 506P.R N3C0LA5 MAMUCL MDACIA 91-0E5905 179928 Pta .
C Lv,yANTE CONVER I 1101581 X :GUEL 03?Z POL INt J N 130011 1

30011042356 AAMOS RUBLES MATIAS MuRC1A 93-005715 , 305637 Pts . 30074638605 TORNPRO 0860810 MMDEL MURCIA 93-015906 102816 Pts .

CARMEM 3 BW SAM AITOM 1300021 AVDA LA FA11A 10 1300031
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300N639312 VERDC ALBALADEJO MARIO MURCIA 9- -P0590 1 179928 Pts .
- _ .____-

ID01S1411B1 P71 Ery -0 NARTIREE JEROMIMO Y,L'RC ❑

_- --

93-006040

________

IOBIIB Pte .

LOPEZ P0100659311 1300031 DEL 0128701B62-2 S ROSA 130012 1
30014648501 PANW PBRRB SALVADOR LA AL9ERCA 93-úSS909 119928 Pte . 10015143112 RUEDA ESCORIAA ALBERTO MURCIA 93-0060 11 77112 Pte .

CALDERON DE W BARCA 30 I 3 O1501 CARTAGEGA 101 .130 01 )
30 04 65325 1 CARRILLO ORPIM EMCARMACIO MORPIA 93-005912 231336 PtV . 30073116139 CEJAS EDGARDO RO MURCIA 91-0060 15 308448 Pte ,

SANPONA 1 I30061 ' PRINCESA 1-18 00002 1
30011670 533 NARTINEZ MARIR MAIA PILA SANTA CRUB 93-005913 308148 Pts . 3007 5 150015 A6AD PRAVIA MICUEL CAA MURCIA 93-006046 308448 Ptt .

MAYOIA 22 1101621 J A J IMRMRA EO ALBBNIZ I30011 1
30011611513 BROCAL VERCARA ANGEL EL RAAL 93-005911 308448 Pb . 300131 5031 5 VERA LOPEA PAAMCISCO PAT100 93-006011 5110B Ptü .

ORILL! DEL AZARBE 22 1101391 - CRA PCENSASTA 59 I300I2 1
10011671917 fAMORA CANCIA JOSE MURCIA 93-00 5 9I6 282114 Pts . 3007 5 I 5 3105 +MAATINEZ AYLLON FAANCISCO LL EAAL 93-006053 108418 Pts .

VALENCIA 5 1300031 EL SECANO 130119 1
30071675076 ABELLON 'SAMCNEI MARIA JOSE ABBNIAJAM . 93-0 0 S911 205632 Pts . 30011153311 ALSMAN RU15 MABIA JOSE MURCIA 91-006051 108418 Pts .

ALAMO 10 1305701 ALMOEAJAR IS IID002 1
30011702663 SAUOA LOPEZ PELIPE LA ALBERCA 93-005922 308448 PtM . 10075161601 MARIN ORTIR JOSE ALQOlRIAS 93-006059 308448 Pts .

ARELARDO VALERO 1301501 ESCUELAS 16 130180 1
30071708 121 CARCIA SAMCMEZ P80R0 BMIL RURCIA 91-005925 308418 Pts . 300151631 19 CAMOVAS SOMEMO AMiLMIO PTE .TOCIM05 93-006060 308440 Pts .

PINTOR PEDRO PIAIRES-AiICO 1300111 POSTA VICEN?E MEDINA B 110006 )
30011119917 LOPEZ QUE1 'VLAS MARIA MURCIA 93-005926 705612 Pts . 30015161930 CASANOVA GARCIA AMGEL BEMIEL 93-006063 102016 Pts .

tASLEN 171 B PROGRESO 110U131 OR .MAAAMOR ED .CECILIA 130130 1
3 011723902 RINGDEZ 0 1190 1 AMTOIIC PtE TOCI106 93-005927 308418 Pts . 30075166041 RAMOS RIRCOM 011011A MURCIA 93-006064 308118 Ptc .

VEAEDA DE LA CUEVA 1300061 LOPEZ POmCEAVER 98 13000 1
0 074725801 VALVERUE JIREN!Z JOSE MURCIA 9A105928 179920 Pts . 30015172001 MARTIMEE PUIG PRAIlCI5C0 TOBBEAGUBRA 93-006011 308448 Pte .

JAZMIN .S 100021 JOSE ANtllN10 SIN I 305 79 1
3004789559 9AMCREO CARCIA JUAN ANTON MURCIA 914O 5 948 108146 Pte . 30075171151 MORTES RUIZ JAVIER BEMIEL 93-006014 3D8418 Pts .

CAORIL LOS MORATA5 ,020 1100121 VEREDA DEL ROLLO (10130 )
10074817013 LOPEZ VARA VALERIANO MURCIA 93-005950 179978 Pts . - 30015 17 1468 BARCELO LUNA VICENTE PPE .POCIMOs 93-006076 119938 Pto .

6AN JUAN CNUB-RDI MONSEMY 1100111 PCO . PAREDES 1 9AJ0 130006 1
30077817116 xt,1a EeATEroR BARPOFiME SAN BEMitO 93-0 15 95 1 15104 Pts . 30011119781 MARPIM88 LOPEZ 07911 0 MURCIA 93-006077 308448 Pb .

CR ALCANiARILLA,0I50 1300101 CEUTA 10 EO . 8DI8l4 130003 1
30074821285 Ri'IY LOSANO RAFAEL MURCIA 93-003952 25704 Pts . 10075180488 ROCA CUMPALEI PED80 EL BAAL 93-006019 25704 Pt4 .

2 06 0 PERRe N1RaLLeS,118 -8 1300031 MAYOR 178 130 1 39 1
10074028056 ROS LOBANO CARMEIA MURCIA 91-005955 25704 Pts . 30075180891 GARRIW NAVARRO MATEO MURCIA 93-006081 5 I460 pts .

BANNO DES PR0GRE50 1100121 PUERTA DE ORtROELA ll 130006 1
30074867760 ;aADA AMA^B MARIA ANGS MURCIA 93-005960 514E8 Pts . 100751BS714 PAVIA BALSA14nE SALVADOR NORCIA 93-006082 51408 Pte .

EP .S ESTRG=AS~I JUAN MAN 1 100 II! MACARIO 9 13i•012 l
70074015114 MPNCNOR GCCIA M ANGELEE M ;RCIA 93-005961 @ :408 Pts . 51 01 5 I90186 MENOES PIN10 DOMINGOS IU9 MAMOS 93-00u08 5 300418 Pte .

AVD LA PAMA BL D-E ESC 3 'J00061 pRAVESIA CEMEMTERIO S/1 130389 1
10071890906 CAP3ILLC DIAP OOiARES L6S GARRE6 91-ü5596 5 , 3 08140 PLv . 10015190996 LOPEZ PBNALVBA COMCBPCION RJRCIA 93-006086 151221 Pte .

C,GLORIA 74 ❑ 01581 OBISPO PNU10S 14 BAJO I1U003 1
3007191 100 NUNBO ROMERC J03E DAMAS MURCIA 91-005966_ 308148 Pts . 3007531 43 69 LOPEZ 9ABEA GREGORIO ALCP.ZANE6 93-006008 25701 Pts .

R10 NULA BLQ .C-1 5 POD PZ ❑ 00061 CALVARIO 59 211Q 110157 1
30071893532 LOP62 PARED'c? A5'JSTIN MURCIA 91-005968 30841 8 Ptc . 300153100I7 ESPINOSA MUNUERA CREGORIO BBAIEL 93-0060 8 9 300448 Ptv .

YA JOAQUIRA DE VRCRUMA ~ 110001 VEREDA W BASCA,33 ❑ 0110 1

32074890681 GONSALEZ RUEDA JOSE NUACIA 93-005971 77112 Pts . 30075316281 FELIPE MAOQUIRA l91GUEL ANG XORCIA 93-006090 I02816 Pts .
POL . LA PAMA BL .S 3A 1300061 TRINIDAD 9 110001 1

1 0 C71900606 CTALORA I4REN 1 0 JOAN DIECO MURCIA 93-005 911 30 8 118 Pte . 3007515 15 5 1 IaPEZ GUTIERNEE MELCNOR q1S DOIUAES 93-006091 134221 Pts .
SANTA RITA,II 1100061 COSCORDIA, 3 211DA .EMTRA6 130011 1

10071905451 GARCIA SARIREE J09E ML9CIA 93-005971 102016 Pte . 30015151301 RIpDELME MARTIMEZ ANTONID 51NTA C9UZ 91-006097 308448 Pb .
SAN ARriILIR,i-20CR . 13004} LOS CIPRESES 66 130162 1

30014907272 GOMEZ NATBOS LUIS MURCIA 91- ( 0 5 98 2 308148 Pte . 3007S151987 V.4LLEJ0 MOROZ MARIA PEAE MURCIA 93-006098 168415 PtN .
SiMOM GARCIb 58 PRIMERO 11000) SA9TA RitA 2 13UPG1 1

3 001190BI 9 1 CABAMES MASSINEB SALVAJOR MOACIA 91-005911 282 74 4 Ptx . 3 E015364384 LOPEZ MELEMOEZ JOSE ANiOA' PSA .TOCIMOS 93-006106 300448 Ptr .
J052 MALOQUER, 5 VISTABEL 1300031 VRLA520 B-4 IN006 1

30074909090 BANOS GARRE ASUNCION EL RAAL 97-0059B7 77112 Pts . 10075366307 GPaCIA DIAB PRANCISCA MURCIA 93-006101 77111 Pts .
CRUCE 1301391 JOSE PBNES MINALLES 4 11090 1

360192540 J :MLN01 CARRION M TERESA MURCIA 93-003989 231316 Pts . IDO 5366 5 09 Ei!GNC ARMSPRONG ABU PORFBAGUERA 13-006100 308118 Pts .
POETA A WLARIN 5-5-IZD 130011 1 A129 A'S0 1IIi 4 11 05 19 1

ID071925763 PLA7,9 SPLAS JOSE MIGJB MURCIA 93-905990 20563 2 Pta . 30075360074 BELMONTE MARTIMCB RAFAEL AL]BZARES 93-006110 25704 Pts .
PRINCESA 3-1 1 E DCRA 1100021 9NCRA 1 IIO1S1 1

30011931827 ESC09AR ALARC01 JORGE MURCIA 93-O 1 S996 39448 pte . 1C075370053 GALINDO CONEALEZ UOIARES SERETA 93-006111 118520 PLN .
A3ENAL 11 130011) BARRIO 5AM ISIGRO 49 iIDS80 1

100193192E ESPIMOSA MOLIMA JOSE AROM MURCIA 93-005997 231116 Pte . 30075377120 TOMAS MAdTIMBE ANGEL SAMPA CRUZ 93-006111 179928 Pts .
CTRA DEL PALMAR IB 1300101 IAS SARCNEZ SIN 110161 1

30071941911 NIQUSLME NERNANDEE WLORES MURCIA 93-006001 231116 Pts . 30075380017 CANO BAEBA JOSE MARIA MURCIA 93-006I20 77112 Pts .
OTRA PALüAR IB 1300101 ALRERtO SEVILLA BL . 1 00011 1

30074942335 OLMEUA tOR8GAM0 JUAI MIGUR EENEn 91-006002 3U0118 Pte . 30075301360 ALBERCA OATUNO PATRICIA MURCIA 91-006322 300448 Pls .
BARRIO SAN ISIDRO 8- 1 1105881 SANTA RIfA 6 130006 1

30074943749 DIAL RUBIO MARAVIL4AS MURCIA 93-006003 308418 Pte . 30015171993 NAVARRO BAAOS JBSUB MURCIA 93-006I27 300448 Pts .
ESC MICOLIS DE 80551,2 ❑ D0021 SAMiOMERA, 7 VISTABELLA 1390IL

IC071947991 MATIMBA MAVABEO AN10110 MURCIA 97-006004 108418 pte . 30075474370 CSREZO PEREZ SALVAOOR MURCA 93-006128 75701 Pts .
BASARIO DB LA ESPERAIfA 130081 CTRA PUEMSANTA 1100i L

30011953449 SABB MAMZAMAREB AMTONIO LA ALBERCA 93-006001 102816 Pts . 30075117011 IORMEL RU10 !RAMCISCO MURCIA 93-006111 128520 PtV .
MOSALES - BOP RSTIIELLA 130IS01 RUIE SIDALGO 3 13U003 1

30071996794 PERBZ SIERRII JCiE MURCIA 93-006009 154224 Pta . 39 05177751 GARCIA MOBALES LUISA MURCIA 93-006132 308448 Pts .
AVO CIUOAD ALMERIA 1-E5 15 13000 2 I PLORIDABLAICA 13 110002 1

30071991000 CRUZ PEAMAROEZ JOSE MURCIA 93-006010 77112 Pta. 30075478259 ARAEU OIMCS JOSE EL RAAL 93-006I33 308118 Pts .
MARIANO VERCARA 5-2-C 1300031 SECAMO 22 130139 1

}4075101212 RaR11NEZ ANCE J05E MURCIA 93-006012 308446 Pte . 30075478562 Af41ARCRA N PENInOEi FUACEICIO MURCIA 93-006131 205632 Pte .
AMBRO510 SAL.AZAR,6 1300021 DIEGO MERRAIDEA 36 110802 1

IDO7 5 101491 CARNES MATAS SALVADOR MURCIA 93-006014 102816 Ptn . 300751 8 2202 LASRIM A MOENOIED MURCIA 93-006135 23 1336 Pb .
A6AMZDA CAPDCB :NCS,I 11PGD11

pLALA CARACEDS 10 130002 1
10075106619 vER2A0ER PORRAS MATEO MURCIA 93-006017 3O 8 440 Pb .

30075183010 ANRES LUMA ARMA100 MURCIA 93-006136 51108 Pts .
PASS<CRVERA,33 1300021 COMEf CONTIIA 9 10012 1

10075ID8649 MAR11NB3 NOBRTAB JUAX MURCIA 9 3 -006020 308440 Pte . 3001 5 199171 GARROTE ROCOES FERIIAIW MURCIA 93-006 131 282711 Pb .
S?NDA DP IAS GARRES, 7 I100121 SAMTA ORSOLA 2 110002 1

10075113396 ESTEVE MONENO JOSE AMT MURCIA 93-006024 109148 Pte . 30075499578 PBRRER CARCIA JOSB MMUE MURCIA 93406139 282711 Pts .
19P JOAN MANDBL 5 I300111 ' CAflidGEMA 70 IJ0002 1

3001SILS1IS CdAC1B PBLLiCEP PB6CUALA MURCIA 91-006015 SIIOB Pta .
3007 55 97215 SBRMAL CAMO PRARCIBCO MURCIA . 93-006111 30841E Pte .

B7RN0 39 110C121 PIM10A P .P6RES,ED PUEN 2 1300!I I
70075123706 L :nSNTE CABALLERO JUSE MURCIA 91 -0 06010 101816 Pts .

39 075615116 CCMEALEZ LOPRE AATUNO MURCIA 93-006119 1 0811 8 Pts .
SAM MARCOS 4 ❑ 00021

CLEXEXtBB 11 170001 1
]0075111039 G4AC!p NORPEMSEM JOSE MAHIA MURCIA 97-OC6077 70811 2 Pts .

9p075668623 PORRANO PSREZ - SALVADOR MORCIA 91-006150 308118 Pte .
AVDA LOPE DE VEGA 1 1100011 AISmR 13 I10C10 1

3075134416 MSBNADEZ TORRALBA MARIA MURCIA 93-006036 30 944 1 Pts .
30075 61 2262 PR3AAMDRB ROURIGORt JOSE MUMCIA 93-006151 5140 8 Pb .

EDF RV.RBN DAR10 1100111 SANTA R1TA EL . S lA 130G06 1
10075135327 BANCNCZ GARCIA JOSE MuRCIA 93-006037 2E27 41 Pts . 3007568 1909 CANO PINA PEDRO PRAN PDONiE fOCIM 93-006156 111116 Pts .

ORILLA VIA 34 I100t11 MAYOR 19 300061
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N9IASCRIPCION NOMBRE LOCALIOAD N9 RQTO . IMPORTE N°INSCRIPCIOX 1JM,9PE WCALIOAO N" RQ9G . IMI'ORT 6

30075685 191 ASELLAX NAVARRO JOSE 14RREAC0ERA 93-006157 108448 Pts . 10016010666 JIMEMEZ ANWSLO MANUEL MURCIA 91-006279 102816 Pta .

NO1 E9A 4 0:5191 AV CDAD ALMERIA 73 I10010 1

7007S692SE8 TOR9E5 CARWNA EMILIO JAC MUEC :X 91-006I63 108448 Pta . 10076072287 AV?LES CORREAS NARUEL MURCIA 97-006280 108448 Pta .

AUROROS 1 100011 GONZALES CE9BIAX 1 4 110001 1

10075697669 BAENA PELLUZ [RANCISCO PTB .90CIM0S 91-006164 108448 Pta . 10076013090 NARTIREZ OREMES CARNEA MURCIA 93-006281 23704 Pta .

MAYOR 358 100061 t ROMO EDP 5 JOSE 130002 1

10015695196 CAtlACEO PARDO PRANCISCO PTE .TOCIXOS 93-006166 10 8 11E Pta . 18076075111 BANCNBY PEORERO ALPONSO MURCIA 93-006282 257040 Pta .

MAYCR URBANIZ .LA fORRE I100061 TCRRE OE ROMO 110002 1
10015696006 BBRA4NDBZ PBREA JESUS JAVI RENIAJAN 93-006167 10844A Pta . lOG7608110 ESqE1VA PIDEL CURCEPCION BERIEL 93-006284 77112 Pta .

SAA ANT0 0 10 13 1305701 LA BASCA 64 130570 1
36075699741 CAMPILONGO CLEMENtE EDUARDO N,~Y!F 93-006170 108448 Pta . 100760853 I9 SOB NAIIRICE VI MURCIA 93-006285 308448 Pta .

R BEL VALLE INCLA9 2 ED A . . ., . Si .YOA LOS CARNES 5 7 1100 :2 1

10015700319 COEINGIIEG REINA JOSE NEXfEL 93-006112 705612 Pta . 30016085622 SARRIAS RULL JBAR ARtON LLANO BRUJAS 93-0062B6 179928 Pta .

ROSARIO 30 1101301 VEREDF LOS BANCBEB 6 L30161 1

100151 0 3682 LOPES UTAS MARIA 9ELE C,PCIA 91-006116 3 08448 Pts . 10076087945 SAACRGZ 10EXfE JB59S RENlE6 93-006289 10 844 8 Pta .

N:COLAS DE BOSSY 1300921 B50QUE5 R0CA6A ESC.SQ DC 3"I10 1

10075104187 MURCIA SAXCEEI JUAN AN90X MURCIA 93-006111 30 6 44 8 Pta . 34076 0 E9056 MAR?INSH MOXTGw JOSE BLTIAJAX 93-006290 151224 Pla .

PASEO CORVCRA 16 1100011 IAS WLORBS tINOG 6 11^,510 1

10071711162 PERNAXOEZ SOLLA ARCEL MAMU SANT EL PAO 91-006118 257040 Pta . 30076089763 MORALER MUNPOYA PSARCISCO LOS UARBES 93-006291 308448 Pta .

IAS 02019 05 I 1 100121 MAYOR 11 1301.58 1

10075717571 T1MA5 NAVARBO NARIA WLO MURCIA 91-006179 308448 P4 . 30016097692 50 0.E 0 NASE 602A JOSE MURCIA 93-006295 308448 Pb .

GALW 14 1100011 AVDA . XONTEtAeN9W 6 1150I1 1

100157I15 8 1 PEREB NORTES AMGBL MURCIA 91-006180 28 7744 Pta . ID076098451 BUENOIA QUILES ANt0M10 PTE .7WIXOS 91-006298 257040 Pta .

MA9E05 IO 1 100 021 SAA 0 5 0300 138 110006 1

1001 5 II6820 BELPRAN 61TEUS MARIANO M09n;A 93-0061B2 308445 Pta . 10016J42498 SANCIIBE GIMENO MJRIA CARM rORC1A 91-006ID1 105612 PtA .

ARLAAL 34 IIOBIII MARIANO AROCA,II 13001I 1

10015718941 I4PPP, GORBALBS PRAMCISCA MURCIA 93-006183 10 8448 Pte . - 30076164535 ROB1 1 509 A GPABAM 5C0 CEA LRUY0L5 91-006103 301 t18 Pta .

PASSC CORVSRA 12 GG0021 PIRG LO AAZON 5/M 130390 1

10075726722 CUeRRERO PE0R0 JOSE14 MURCIA 93-006186 108448 Pta . 3007@1)1518 ONIVE MARTIXES 1NURES BAMiO ANGEL 93-006106 101 44 1 Pta .

EMIL10 RAMIREB 1 0 1300II1 cENERAL SAMJURJO 7 130I51 1

1G075111469 VELASCO ALRALADEJO ARLONIA W ALBERCA 93-006190 25704 Pta . 9 076276588 CALINOD 3VMAS RAPAEL MURCIA 91-006311 308448 Pta .

MAYOR 19 1101501 C".NA SAN JAVIER 1 110570 1

10075111811 NEOINA LaPBA IRAACISCO MURC3A 91-006191 108448 Pta . 10016276992 GARCIA CARTACERA BLAS MURCIA 93-006112 108 148 Ptt.

LIZA 5 0 3 00121 C OSE Al BUBS AGUILAR 12 110002 1

10015133590 CASAW VEBDU JUAA AATOR MURCIA 91-006192 51408 Pte . 10016287149 LL600 M0R2 AIGELES SANTO ANGEL 93 -0 06111 10B418 Pt4 .

tTRA PALtlAR CPRTRO 3 1100101 - AVDA JUAR CARIAS 1 13 13dI 5 11 '

14015111893 SALMEROR LLAMAS DI8C0 MURCIA 91-006I91 IDaIA Pta . 30076293564 ALAOIO RASAWR MAROEL M0.[CIA 93-006115 308418 Pta .

AV RLO SEGURA 5 1100021 ' NNGBZ DEL ACU.6A 12-11 I19 042 1

10075751E42 TORRENTE OBT16 ARtONIO JU MURCIA 91-006196 28 2744 Pta . ID076101244 MOREXO JIMEAO TERESA PAiIAO 91-006318 77112 Pta .

JOSE PEBBZ MIRALLES 6 1 - 0 130103) CTR STA CATALINA 139 130012 1

10015 15 16S0 NARTINEZ NICULAS FRANCISCO MURCIA 93-006191 108441 Pta . 3007610198 1 ALECRIA C01188 PRANCISCA NI'p¿IA 91-006121 25701 Pta .

OTRA PTE TOCIMOS EN 4,1 1 1100061 P P PLGRPS-EDF L!IZ-CARNEN 13u011 1

100151741!1 PIEDRA BONBt ISIDRO MURCIA 91-006199 308 448 Pta . 10026305281 PRRER PERMANnE1 NURIA FA1G AAGEL 91-006324 179928 Pta .

PI O BAROJA ESC-5 EDP EORO ( 10011] ' VIRGEN DB PATiMd 18 I+, ISI I

1007577 509 CIMENO RUIE JOSEPA MURCIA 93-006700 108448 Ptl . 10076110142 AII iENNARDES JOSE MLE:iA 91-006128 108448 PG .

TEMIEXTE PERBZ RE00AD0 1 1300G31 CART4CENA 54 130002 1

10U7S52745 9 PUXñI CNSEPPE MURCIA 93-006201 10844E Pta . 30076322563 NORTBS AAetIRES CAPMER MURCIA 93-006329 308448 Pb .

GRAL . MANTIX ED . DONIA 1100111 ALBERTO SBVILLA-EO ANDRUN I100I1 1

30D 75 113907 RABA3AN PARADAS DOLUXEB 9EMIAJAN 93-006208 154224 Pta . 1001612401 8 CONTEM MUSTAPBA VJS RüqS 93-006330 108448 Pta .

C . BENIAJAN LA AZACAPA 35 1105101 AV)A . LA LIBERtAD 28 130589 1

800158 33125 E9300 10PB3 JUAN JOSE MURCIA 93-006209 51408 PtN . 30076324119 LOAES 0600 1 116 084 BBNIAJAN 91-006111 71112 Pta .
NEP".R40, B I 100 1 4 1 CAUINO LOS PINOS 1 130570 1

30015814412 SAXCNE¢ VARGAS JOSE PTE .TOCIMOS 91-006211 205612 Pta . 10016126102 MAOtINEt VALCARCBL AOOLPO MURCIA 93-006112 108418 Pta .

J05E SELCA& IS 1100061 RAIpR GALLUD 8 BAJO B IID003 1
10075831614 RFM9E RINCON PRANCISCA CIIRCIA 91-006712 308418 Ma . 30076121713 ESCALONA GARCIA MAAUBL MURCIA 93-006334 10B448 Pta .

LOPEZ PUIGCZNVSO, 9 8 13U0011 JOSE MALBQUER 5 110003 1
1007 51 10195 SOLA RUIb ANtOXlO LCS DOLORES 93-006719 77112 Pta . 20016132261 NICOLAS LOPEZ ANCEL MURCIA ' 91-006138 308440 Pte .

CARRIL NIC04A5 I10 5 701 LOPEZ POIGCBRVER 17 110003 1
10015E4271E PEREt MANTINES JUAN JOSE ALCUP.RiAS 93-006221 77111 Pte . 30076134889 CAR1pNA ECEA MARIA 11 I5 MURCIA 91-006139 51408 Pta .

A . VIeGILl S1N 1305001 SIMON CARCIA 59 110003 1

1001S841122 NiAREUA ALORGUER NAAUEL MURCIA 91-006212 10E448 Pta . 30076134990 9ARBONELL ALBARRACIN CARMEIA MURCIA 91-006340 51408 Pta .
SANrn PI ".A 1-2 A 1100061 CEUTA IO 110001 1

1001580 526 GOX?Z PLRNANDEB PULGBXCIO MURCIA 93-006221 1c2 8 16 Pte . 30016316004 SBQUERA SAJ@E0R0 XAMONA BENIWAR 91-006141 308448 Pta .
ANGEb ROMERO 7 f 30031 CAMINO Iq5 PIROS 64 110510 1

10075813627 CAAPION MGNTJYA SENItO 5EXIEL 93-006275 108448 Pb . 0 076317721 UPEZ MORENO JE5U5 MURCIA 91-006344 211116 Pte .
RIO EBRO 7 00131 P0610010 FAMA BLQ. 4-6 130006 1

10075841118 P051114A PARW FRANCISCO MURCIA 93-C06721 77112 Pta . 30076141054 SANCNBB POAO AG05LIN MURCIA 93-006118 128520 Pta .
AVJA . UE LE PAMA 24 I ;OC061 I .JONCB PALACIOS 8-4 f10003 1

30075844940 RIQUELME MAR9INCZ JUAN JESUS S6NSA CRUZ 91,-006228 ID044B Pta . 30076141660 BAR9A BARBA PRARCIBCG LA ALBERCA 93-006349 10EI0 Pta .
VERE9A WS CIPR?8ER 66 1301621 LOPE OS VECA 32 130150 1

10015816251 Vivfa ROSA PRANCISCO PTS .FUCIX05 91-006210 18840 Pte . 10076144084 MELLADO Ik'1REP0 ANí0NI0 JO MURCIA 93-006351 308418 Pta ,
ERM!fA VIEtA 1100061 TRAVBSIA J . MALUQUER IID003 1

30015846455 SAGRIX SAORIN MRIA EOLA fYE . TIICINOR 91-006711 751040 Pta . 10076367073 ESCRI9AN0 MOMPEAN PUEXSANTA LOS WLaJRES 93~C06159 108118 Pta .
PUBNBANTA 1 ESC . ❑ 00061 COMERCIO IID570 1

10 0 75894551 AüRCCN PUJAJRE MARIA Ma0C1A 93-006 238 51408 Pta . 30076369144 GAR01A BAUTISFA AX 1 0 9 I0 MURCIA 91 -006160 2B2144 Pta .
RIC.tRJO CIL 39 U00021 STA .JUAQUIXA VEORUNA 2 IP 130002 1

3 001 5 904150 PUENPES MARQUE3 AXT0NI0 MURCIA 93-006241 102816 Pta . 10016369417 GARCIA CANOVAS JUAN MURCIA 91-00636I 308418 Pta .

CAR".AGEXA 44 130 0021 CiR PUENTE T0tIX0S,507 IID006 1
3007 5 90 4251 LUJAX 81COLA5 ENIL10 MURCIA 93-006218 308448 Pta . 300761715B8 GUILLERMO RI05 AN9nNI0 MURCIA 93-006364 1PB118 Pta .

CMNO BMOEM 90 1100101 RIClNW G1L 3 I1U002 1
10075906817 NAVAPAC PSRAAXOEZ 2 18NOAL NORCIA 91-006257 51408 Pta . 10076182016 VALDEZ ORTUGAR D9XIEL LUI LA ALBERCA 91-006366 30 8448 Pta .

AVP DE LA PAMA,13-I IE( 1700061 VER00LAY-EL A9EDUL CARA E 130150 1
10015980619 SERP.ANO ES"EBA .Y JOSE MURCIA 91-006151 108415 Pts . 300161 8 2985 DIAZ SANCNBB PRANCISCA MURCIA 93-006367 3G6448 Pte .

PLABA SARW 1 ,4 OPUOJI P BAROJA LOS PINOS 3 1 6P IID011 1
IDO1S995894 ST1 :ES PAUL EDMAR LA ALBERCA 91-006258 17112 Pta . 3007610602S MBRNANDEZ CORTES - AX7UNI0 MUNCIA 93-V06369 128570 PUa .

PLAZA CASIN0,3-1 1301501 ORILLA VIA BARRIOMAR I 63 110010 1
30015999029 CARCEA WPEA RAIFJNA MUNCIA 91-006259 108418 Pta . 10016412085 CNELSO OB°.EGA FRANCISCO MURCIA 91-006111 308448 Pta .

INFANTE 2 1300021 NARIABO VBRGAAA I-60 110001 1
10016054 603 MR'INEZ RICOLIS ANIDXIO AIGBBARES 91-006264 205612 Pta . 10016446031 PAN06 PE3BC PILAR TORR8A0U8RA 93-006111 308418 Pta .

AcUI41, 6-2 1101571 C/ oE LA CROZ 16 110579 1
30016055001 MORALES SAMCMA PRANCISCO SANID EJICEL 93-006265 10844 8 Pta . 30076500395 fOMAS NAVARBO PRANCISCO MURCIA 91-006175 08448 Pta .

vIRGEN PALIMA 20 1301511 CALGr 14- :U 110001 1

ID01600764 NICOLAS COBOCBO FELIPE MURCIA 93-006269 25704 Pta . 300165 01934 C4d5'LLO SANCERZ F3RRAX00 MURCIA 91-006318 108448 Pta .

JULIAN ALCARA3 78 1100I11 CAEIMO LOS MOREM (1S PALINO 110013 1
10076061572 MONiVYA SSPIR NARIA ISAB MURCIA 91-006210 3D8440 Pta . 30076SO 555 0 9RXI 11 CERBSUBGA BAR1M 1AMS MURCIA 91-0 061 8 G 154211 Pta .

CARTAGZRA 2-ERC A BMTW 110002) RORRR DE ROMO 9 IC 00002 1
10016061174 RONILLA SANCMEA ASERSIO LOS W@NEB 93-006271 108448 Pta . 10016 5 0S752 BS .. RIBERA RAIIOX JOSE MURCIA 91-006181 251010 Pta .

SENOA ESf68CNA SIX 005701 PRJ :R5A 1 1100021
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3006506055 NICC .AS 4ASBE JLI4X M9RC1A 9 3 -OP61B3 77111 Pts . 3007619 43 28 ACU :6AR TORTOLP ALFONSO AURC19 93-006509 75784 Pta .
LAS PALIERAS EARRIO PNUOR 1300121 IAS MORAPAS 1-5N1J AAYOR (100!2 1

30076506964 CAMaPZANO Ib1R"INEE AIIROSA MnRCIA 93-006383 300448 Pts . 36076795136 EAURA GAeCIA An9RI0 AF 'dEZARES 93~056310 107016 Pta .
PEDRO FLORES ED DGNIAI I C 1300821 MBDIDDIA ED.SDR IE 130157 1

30076507817 E8 7 E 801 012450 FRANCISCC NORCIA 93. 006386 300418 Pta . 70076196853 0896 PERBS NARIA 9PCA MURCIA 93-006512 308448 Pts .

5PA JOAVUINA DB VBDRUNA 2 IID002) CARPAGBNA 58 ❑ 0002 1

30076507971 NELA NAtA3R0 FRANCIBN MURCIA 93-006381 157040 Pts . 3007619801 LOPEZ PRIrcOS JOAN W ALBERCA 93-OOE514 17112 Pta .

PRINCESA 1 13000 2 1 ~05E PAREDES 1 110150 1

30016 51 1110 MAR'INEE SANCBEB TBOWRO JE MURCIA 91-006389 51408 Pte . 30076799681 MARIINEZ P8d6Z FRANCISCO SAN JCSE VRG 93 -006516 300 44 8 Pta .
0 E 3 6P0 PEDRO 0980080 5 1300111 E 80301.43 01E145 69 110570 1

3007653111 1 G1PBR MARTINBB JOAN JOSE MURCIA 93-006399 30B4 (8 Pts . 30076B03210 RBOAB PARDD JOSE AN10A MBRCIA 93-006519 757040 Pta .

VICi0NI0 SIN 130003) CAMINO BADBN 41 130010 1

70076533741 GRANAW6 MORALE3 PRANCISCO MORCIA 93-006400 75704 Pts . 30076896419 SARPJVAL VABQUEZ ENRIpUE MOBCt9 93-006524 51408 Pts .

AN6EL ROMERO II 130003! TOEREfA 6 130003 1

30076533842 IrlRPO1A GA.VOb ANTUNIA MURCa 93-006401 308448 Pta . 1 0076897085 BSABQUCZ M3NCBON JEJ Ue PUENTB POCIN 93-006526 308448 Pta .

1 . JDAN AANUEL ED . DABIO ❑ 80111 J06E SELGA9 ❑ - 13N066 1

30076514410 NOVI PEDRAJA JOSE 6UI5 ttIBRRAGUEn 93-006403 3 0 8 448 Pta . 30076898300 SAMCNEG VEBDU PEOERICO AURCIA 93-006329 305 448 Pts .

BUSNAVISTA 53 1305191 RIO RBRO BLOpUB C4 !30006 1

3007651 5 I 5 5 NOGURINA PE3Bb CSCAR NIIRCIA 93-006405 118570 Pta . 30076903157 LBTRAW GiNRNBb CAYETANO MERCIA 93-006532 119978 Pts .

AN?ON10 PBREE MIRALLES 8 1300031 POL . PA1 BIOQUE F 130006 1

}Q076535450 1ARCIA NARQCEZ JESUS NIIRCIA 93-006406 30044E Pta . 3007690654 SA6ANDDY ARCARRAGA uGEL EL RAAL 9 3 006533 30144 8 Pta .

JOAN CRUZ BD . COLON I100111 _ ORILLA AZARBE JB 130119 1

y016516367 3ANCNEA NERRBRO JOAN JOSE EL RAAL 91-006409 5 1401 Pta . 30076904159 tOMAS MARtINSE BBBNA0DIN0 MURCIA 93-006534 308 44 8 Pt, .

0 5410 ;I 1301391 P 3034 5 01 01 9-1 B 00003 1
3007653B2B6 PERIZ '.OMAS MANIANC 9RRIAJAN 9 3 006410 731334 Pta . 300769010 88 . CABBASCO PEREE JOSE ARtON MURCIA 93-006539 1542 24 Pta .

cAROIL DE L0S MALI8E5 5/ N pO 5701 CBBALIAS S 130001 !
30016539501 LROA' LOPBZ PEOWNO POBNPE tOCIN 93-006414 118<46 Pts . 30016907593 BBRMEJO PARW JOSE NUeCIA 93-006540 30840 Pts .
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10077450490 PAYS CUBMCA M PUSNSAMf MIIRCIA 93-006765 15104 Ptv . 10077839900 CARP10 LUNTE RICAR00 J0 MURCIA 93-006009 300440 Pts .

M9DR:D 1 - 4P 1300031 010 BAROJA 7 13J .̂: 1 I
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N°INSCRIPCION MOMBRE IACALIDAO N" RGPC .

30077841177

------- --- - - --- -

GOIN[A MARTINEB

- - ---- --

VALRXTIN

--- --

MCR :IA 93 -0 06890
9IMOX CAECIA SI I?OOOi I

30077841615 AANRINRA PEREB MICUEL ANG MLRtlA 97-00689 1

BUENOS AIRES, 6 110811 1
30017845665 PBRXAXDBS AVILES VIRTUD9S MUBCIA 97-006E92

NAURE 0E DIUS 9 130001 1

30011851638 URREA MARTIM83 PRANCISCA MCRCIA 93-006894

MELILLA I1-7 A 130006 1
10071855769 CABMOAA MICOLAS 800610 MURCIA 91-006895

PER81 830A6605 10 - 3 110001 1
30011902631 CONESA CARCIA EIRIQUB BAX :AJAN 93-006900

M NBDEZ .DOP ALBBHAB E 170510 1
30071906591 CANERA MGBCIA JOSE PRAMC BEMIBL 93-006907

OR .RI4UELME 11-EAPATA 1 130110 1
30077907303 JDLIAM NERIANDES JOAQOIN MGRCIA 93-006908

AVDA . DE LA FAMA li 178006 1
30077901606 BURTAW CARCIA M ISABBL MUNCIA 93-006909

AV,PAMA-BL .S ESC 2 lA 130006 1
30077917351 CARCIA XONS MILAGROS MUNCIA 91-00691 1

URB .W 10RE-8L .7 ESC 1 3 130d06 1

30077916192 PULIDO DIBCO N AMCE6E5 MURCIA 91-00691 3

SIMOA GARCIA 49 - 1 DCRA 110003 1

10017916793 RIqUBLN6 LOPEZ JOSE LUIS MURCIA 91~00691 4
IMTEN .J PALACIOS 16 2 130003 1

30077929637 LAWNOA NABCCLLES MARIA NIINCIA 93~00691 0

Ave RIC SEGURA 1 I1007 1
100 1 1930844 VERA M03EM0 MlRIAXD AtCESABES 91-00697 3

1,09 LAJES, Il ❑ 0157 1

30011931141 00.910 SANCRSZ JSSUS MOCIi 9 3 -006924

tARTAG6MA 2 11060I1

1001797506n TLLAR GOM60 JOSE SAN40 ANGEP 5t_0069P 1

1N'i>tA GALLO lUXB PINO I30151 1

ID017940140 PERFZ CASTELLAR NARIA SOLE MIIRCIA 93-f1693 4

409 .B CAOAIqN 74 5 BENI TO ❑ 0011 1
30071943371 CALVBXPE ONTI! MARIA GO[A IIUR2IA 93-00691 1

CIIILAC DE ALMENIA 35-4- I1 130010 1

30011946810 NAVARRO NIC06A5 J09EFA MORCIA 9i-0G694 1
NIPO6AS OE BIISSi 6 130007 1

301194ID12 PRBALVER GAMSIN ANGELES MIIRCII 91-0694 1

CARDIL CRlld ;9TA CATALINA ❑ JGI1 1

306-7947416 VI9AN;GS: JOFE MARIA MdRf'IA 93-46694 3

LAESTRELId i FfGO MAYOR I10011 1

1001941921 51-:E5 L'ICEDO ILARIA POE6' MURCIA 93-OGO94 4

RIJ SEC4XA 2 139G021

10017946911 10432 MELLADO MANUEL 395 7 1 0 91-00694 5

JOSE CASTFNO, 11 1390G1 1

111C71949416 SANCM85 MA3'INRZ MARIA LUIS MURL:A 91-00694 1

ALB:RPO SEVILLA 1 lE 6B 1100!I I

30C77949840 MAfEO AMORCS JOSE VICIN MOACIA 91-00694 8

CJARTRL OE ARTILLERIA 5 130001 1

3PC1',949941 OR?SGA RAIGAE JUAN PEDRO MURCIA 93-0U694 9

CUARTFL DE ARTILLSNIA 5 110002 )
10U17950850 C15CAL85 VALERO CNRIpUE PU2NTF lUCIX 93-0695 0

TOVAR s 110006 1

lOG77 99934 MORALBS SANCNEE CATALINA BENIAJAM 91-00695 3

VICTOR MORBLLI 4 00570 1

30077960954 0 E 0 9 05 0 LOPEZ 1 05 0 EL RAAL 93-00695 6

• MAYOR 130119 1

30078019760 LCOANO MIGUEL M CARMEN MURCIA 91-00696 1

JOSE MALUQUER BD PLORES 3 110003 1

10070010148 SCRRADO CALVO ENRIQUE MURCIA 93-00696 5

MARCOS REDOMW 8 1300@ I
30018031140 IdTORRE MORALES FULGENCIO MURCIA 9300696 8

PIOBABOJA 4/6-ALB.AMAR BB 1300113

30071037241 COMEZ APAR LIAMOS JOSE MURCIA 93-00696 9

AVDA . PIO BAROJA 1 I10011 1
3078046840 SANCMEt CAMPISAMO JAIME MURCIA 93-00697 1

ALICANffi 2 130001 1

30078051183 MCOAL PUJOL MILACROS MUNCIA 93-00691 2

MBR0510 SALAZAR 2 13000I 1

3001061U05 SERRANO VELASCO JOSB PATIRO 93-006974
LA PAS S 110011 1

10078061816 MORALES BCSCN JOSE ANTOM MURCIA 93-00691 7

CRAL NABTIN CARNERA E DUA 130011 1

30078061951 IAPEZ 9ERNAADEZ AMOABS MURCIA 93-00697 9

CAMINO BADRX 37 110010 1

10'0069816 GDNZALEZ SANAGOIA MARIA DOLO MURCIA 91-006980

V ALEIIANDRE E AMDBUMEOA -130011 )
}8010011607 CALVEZ COR9ALAN ANTONIO MURCIA 91-006985

CiRA SANTA CATALINA 182 I10 017 1

3001B011609 00ME6 PADILLA JOAQUIN eURCIA 91-00691 6

CARfACEMA 71 130001 1

10078073516 VAL.ES ALLUE TERCSA M'JW:It 91-086988

WF6Z PUIGCBBCE B FLORI DA 130601 1

30916074111 LBMDIMIGN ABD6LXNALE MU6e :A 91-006989
PS3NCBBA I1-4 1U411 1

1007B06 1004 JIMBMEZ ESCOBAR JOSE NARIA LA EL63RCA 93-006996

MSYOR 20 IIDI50 1

1001801 1I05 JIMENEE ESCOBAR MICOEL ANC LA ALEERCA 93-006997

MAYOP. 20 I30150 1

100180 15 09 PBRXANDBE CARRASCO SMRAPIX PATINO 93 -006998
PDBN6AMTA BDLF CALLECO 61 OGGI1 1

30018081014 JIMENEZ BSCOBAR MABIA LA ALBERCA 93-00700 0

MAYDR 10 00150 1

10018081811 PSRNAXOEZ CFOCEA JOSE TONEEACUERA 91-0U100 1

CP 5 JAVIER 9ARR BAN BLAB ❑ GS19 1

30078004115 0U1VB LOPEZ ISABEL BRNIAJAN 91-00700 1
CT L05 MARTINEE 4 CAAINO6 13 0 5761

IMPORTN N9IMSCRIPCION N0M9RP, UJI'A40A D

_-

X4 i0Tt1 .
-----

IMPoRT F

308446 Pts . 30078067256 COSTA TUOELA J09F M'.OGA 9 3 0A700S 30844P pt ,

Ao JUAN ANTOXIO PERBA 14 G0001 1
25704 Pts . 160)BI11900 SOLER AIe06A5 MANUEL ALOUeNIAS 91-007008 151114 Pte .

MAmR 14 Ii0580 1
308446 Pte . 3001804341 P6AXA ALCARAZ ANTOMIO BENIAJAN 91-P01009 23133! Pts .

LAS ESCUELAS t BO M ROSA 13D510 1

100446 Pts . 30018153439 SANCUEZ LACARf6L ANTONIO PRE TOCIMOS 93-007050 308448 Pts .

EM :TA VIEJA,ED .UAAAATIAL 130006 1

5 140 6 Pts . 30078155590 MUN00 TOVAB SALVAUOR BRA3EL 91-00'0 .1 30B418 Pls .

CP3A OENETA A BBXIBL 111 110130 1

128510 Pts . 10018170617 9 0400E1 GARCIA P0943 19 00 MNRCtA 93-000 1 9 308440 Pts .
AVDA . DE LA PAMA, 44 130006 1

108448 Pts . 3 0078106969 ARRONIE BBBNAMOSB JOSE LOIS ALGEZABE6 93-0070í6 3U54 0 Pts .

CTRA OE ALGEZAF?S 1101 5 7 1
51406 Pts . 3078211437 REY PIMEINO PATRICIA MOACIA 91- 00 109 118 -,2 0 Pts .

PL06iDA5LAMCA 26 139102 1

51408 Pts . 30016116915 P95E1 IURTIMES MARIA ROSA MIIRC!A 93-007041 51400 Pts .

JOSE LOOSTAU IB 110006 1

308448 Pts . 30018110531 ARQU09 NICOLIS RAMOX PTE TOCIAOS 93-007046 1541 24 Pts .

PCO ESLAVA,BD 5 AMiUlIO U0006 1
300448 pt, 30018119131 LUJAN REBOLLO MJAIA CAEM MURCIA 93-001050 17111 Pts .

VALENCIA 5 110003 1
108448 Pts . 300830281 VALVEROE ALCIAS PATRICIO MURCIA 91-001 056 308 448 Pta .

CTBA .STA CATALINA IM 9 13001 2 )
205632 Pte . 30018361886 VARCAS CBEVARA JORGE MURCIA 91-007080 154214 Pte .

AVDA 9 JuAN C8U8 11 130911 )
77,I1 Pts 1001 8 162591 ESPINOSA SEVA JOSE MURCIA 93-07001 100448 Pte .

S JUAX CROZ,ED .5 ESTA-BAJ 1300i 1
3 0644t Pts . 10076364314 JIMEXEI ORTUBO JBACMINO MURCIA 91-0010 1 1 308448 Pts .

L4AM05 3 130010 1
i 0261s Pts . 30018369168 JIAENE2 CARCIA EDUARW XUNCIA 91-0070 85 30 0 44 9 Pts .

CI SEIqUER ED RAiLITB 1 110001 1
154 2 74 Pts . 30U18371004 MERXANDEB SAPATA JOSE MURCIA 91 -0 01090 15104 Pb .

AVOA RIO SEGUiA e 9-B 130001 1
110518 Pts . 10018314418 RAMOS CUARDIOLA JUAN PA9C0 NONCIA 91-90109i 1U8448 Ptx .

PPIXCESA 5 BIS 0000 2 1
908410 Pts, JO 01B377044 RODILLO BBRMUDEZ JOSE EMR10 LA ASBEBCA 9'-00101 1 57 040 Pts .

AMANGURA DUPLEB C-I I10!50 1
S140 8 Pts . 3 0078178155 MAR"IMRZ ZAMORA FRAMCISCD AIGF.ZANES 91-001091 308441 Pb .

CAARIL AADICIIES 110151 1
1C0446 Pts . 1 00783B3001 MORBNO ALAOCON MARIA COXC EL UOJAL 97-00 097 51408 Pts .

ALi .X EL SABI0,5/M-CONBRC 11051E 1

15104 Vts . 30078384714 32 9 NAVARRO JBSUS MURCIA 93-007099 100446 Pts .

AVOA SAN JUAN OE LA CRU2 10011 1

ü4114 Pta . 3001 9 3 8 80 5 7 R0MER0 A9BLLAM CRISAXTO MURC1A 91-001105 5140B pt ,

CTRA P9LMAR IXN0VAU0RA 4B I10U!0 1
51408 Pb ,s 10018 3BB164 MA9PINE5 60TOMAY09 IIARI CARNE SRGC EL AAYO 91-007106 15104 Pts .

J09E MORENO ED GAW IB 119",I1 1
108448 Pts . 30018389673 NIC06AS 0010 AXGEG 44 ALBRRCA 91-00 1101 3 08448 pt ,

SANTA TERBSA 7 13050 1

13 7 04 Pt= . 7000391111 iCNSALEe A dALAD6J0 JULm MUaCIA 93-00710 161144 Pts .

SIN 6ARCIA 51 1130003 1

100448 Pts . 30018199676 6IRSCNBORG ALRXAMDRA ISABELLA SURCIA 93-007I11 1U1816 Pts .

ALB00VI SEVILLA 1-4 I~LGJ I

308418 Pts . 10078406548 MORBNO GARCIA JOSE LUIS sTP 40CIXOS 91-0 0 1115 3U8448 Pts .

MAYaR 10 I3B00 6 1

105631 ~'.° . 30079410173 BP,RXAXDEB OB91X BMCARNACIO MOR 1 1A 93-001111 300448 Pts .

L41FA ALEW 16 (300G3 1

77112 pt, 10018438315 LOPBZ 90 040663 JOSE 319000 91-001118 164114 Pts .

SA9 rABLOS 4-1 A lA ESC I1000 5 1

108448 Pts . 30018441611 CEBRIAN CANO PEDRO MOSCIA 91-007119 15704 Pts .

PLAZA BARWY 1-6-C 110001 1

308440 Pts . 10078443 6 33 PERBZ LOPEZ JOSE kURCIA 93-001110 308448 Pts .

PABCAL ABELLAN 1-1 130502 1

308448 Pts . 30018446350 5943 9 01 CUBERO MIGUEL MURCIA 93-007111 757030 Pts .

JULIO LOPEZ AMBIT 1-4-B 110006 1

308446 Pts . 30078451008 S02801 PERRB JBSUS 0E6 6TA 91-001176 205632 Pts .
F'JENSA9TA 1 I305B8 1

308441 Ph . 10084 5 0583 1 1 60 CABARRON MAMUEL NOECIA 91-UU1119 308440 Fs .

9NfA RITA BLq 1 110001 1

151040 Pb . 10018461910 WMINGDEC AMAMDI JULIO MORCIA 43-001131 30840 Pts .

ALVAREZ QUINTERO 19 110001 1

I 5704 Pte . 30078463115 UONINCO GOZMAM MANUBLA MURCIA 91-007115 3C0440 pt ,

PLAZA CAMACNOS 13-3A BSC I10001 1

I18 5 10 Pte . 30018466361 NASTINEZ MERB®A ANT0A10 JA EL RAAL 93-001137 181144 Pts .

MAYOR 189 110139 1

154224 Pta . 10071 4 99508 CAMACNO SANTOS PASCOAL LLIMO BRUJAS 93-007118 108448 Pte .

CABRIL DE IAS NAVARRO S/N '130161 )
308448 Pts . 30078511935 VILA MARTIMEE MABIA MURCIA 93-001141 178510 Pts .

POL .PAS ELQ .A-1 ESC t P 1100U6 1

308448 PL . 3001851 7691 0305 ROIB CATALINA MURCIA 91-001145 179918 Pte .

URBANIZ STA ROSA 80 SIVIL 110011 1

15794 pt, 300715 11716 SBROX CANO MARIA RBNE MURCIA 91-061147 131040 PtA .

MARIAAO ABOCA 13 13001 1 )

128520 pt, 30078318709 NARTIARS RE7ES JOSE NAIUE SAATIACA IA7 9 3 . 007150 308448 Pts .

SAMtISIMO 6-1-1) 130012 1

13 42 14 Pts . 10078 5 43861 5AX JOSE ASEM510 OIAAA MIIRCIA 91-001I51 154114 Pd .

PSA .SARDOY,1 ❑ 0001 1

179918 Vts . 30078599134 NICOLAS NAVARMO PABLO PTE TOCINOS 93-007163 17111 pt,

V NRIIA EDIP CRA1 LDI t30006 1

3G8448 Pts . IQ078602811 NARTINSZ SAMC9EA PEDRO MUFCIA 93-OO1I61 1541 24 Pta .

RIO TAJO BL .C 9 1 I3QUA . 13 0 006 )

I 5 4211 Pts . 31086t041 LOPEZ 4 LBOBQOB9 9 JOSE AATOA 9AMT0 ANGEL 91-001I68 25704 PU .

LA VIRA 1 1IDI 5 1 1

30844E Pts . 300716I0148 LOPEB FJPEB JOSE PA6fU MURCIA 93-001 169 25704 Pts .

JUAN RAMON JIMRNR3 10 110011 1

308448 Pts .
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N9IRSCRIPCIO11 XOMBRE IOüLIDAD NV RpfO . IMPORT : XVINSCRIPCION HOMBRE LOCALIDAO X^ RpíO . IMPORT E

300706109 55 DELGADO BERMAL MRIAMO 6A ALBERCA

----- __ ___

91-001170

_ _ _
351 0 40 Pts . 30079012901 ROIS RAAIREb

_ _

ANTOXIO MURCIA
_-

91-007319 51408 Pts .
JUAN PRN0RI0 9 17U1501 fJNRE DE RCXO, 62-1 130011 1

30078632571 CARCE6E6 FRO}05 J05EPA COPCIA 97-001172 35701 Pts . 10079013002 6ANMABTIM APABICIO PEDRO JAVI MURCIA 93-007320 I54224 Pts ,

ALAMEDA CAPUCMINOS 21 1300C21 C1504 ED .SOL 2 ESO . 3 3 130006 1

ID070614203 BRLRRAN ARRONIb JE5U5 LA ALBENCA 93-001174 257040 Pts . 30019011010 6EPXAXDEO PACRECO PRBRO ALqURRIAS 93-007321 119978 Pto .

PLAZA PUENTE E9C B 4-A 1161501 RRABAL DE LA IrotA, 265 130500 1
10010616511 9JP35 AAMCNES MARIA LA ALERRCA 91001171 311418 Pls . 310079014921 ROIA IOPE ANfiN RLVI MABIA MURCIA 91-007322 2574 Pts .

PLAZA MARTINEZ fORRBL 3 1301501 AVO, CIUDAC ALM6RIA, 15 110002 1
30078617726 RU9I0 NORPSS ANT0NI0 LA ALBERCA 93-007118 1O0448 PW . 9D079023005 ORTJZ ILWX AXP0A10 RA BBNIAJAX 93-007327 308140 Pte .

SFN MAPEO 1 ESC I-E u01501 CAlI1XO PLAmW, I 13oS70 1

30018620551 LACARCEL 6ERRANO CARlEN 51G0 BL XAYO 93-007179 300448 PLS . BE019014117 MAR9UBb fORRECILW MARIA JOSE PAi1X0 93-007328 205632 Pts .

LOS VIEX".OS 1 FM ❑ 0U1'I LA PAZ 1 1300I2 1

10078624291 MORA 000000 MARIA JE611 91161 IA 93-001103 23016 Pts . 30019026540 BBRNEJC 6041000 0000000 EL RAAL 91-001110 . 308448 PtS .

MICCLAS ORtOGA PAGAN 2 ~ 1100011 CRHCE EL NAAL SIN 130179 1

]0010611165 PA3i9R 6AXCN8A J06EFA MIIRCIA 93-007188 108448 Pts . 30U19030479 NAR^IXBE PRREZ ANGEL MURCIA 97-007377 25704U Pts .

CT9 ALG80ARE5 CARR PUEMPE 1710111 SAUCE BA 1 C,1 I30011 1

70076636921 LAM6R0U XICOLAS MURCIA 93-001197 102816 Pte . 30019033412 E6pOIVA ALEMAN JOSX BEXIAJAN 9Y-101335 308140 Pts .

A .PIC BAROJA,59 :11D PIXOS 1300171 SAH ANTON IS 130701 .

10078617510 IHIESTA EUfZ MARCON MUR°lA 97-007195 25704 Pb . 30079041192 PEREZ 5R6B 11000 JUFN UI0 MURCIA 93-101341 151224 Pls .

¡ .JORGE PALACIOS, 16 09CU11 PLS OE BAN JL'AN 2-3 131601 1

10078647432 BUEXO 5AXCN0R BALVADOR BE .4 :LAN 93-007190 30810 Pts . 30079044122 vAL00R 1AM0RA MARIA PILA MURCIA 93-1117144 25104 Pb .

CtRA EL PALMAE 1 BD MIRAL 1305701 SAN °ELIX ' 130006 1

10076669660 CAXtON PALA10X GWFIA MAR MIIRCIA 91-007199 134224 Pts . 30079044930 ORIVE 5ARRERO MARTINA L11 MORCIP . 97-00170 104480 Pts .

R06jA pE GARAY 25 UPÚ031 ANOA FAMA II 13006 1

1011867104 CALVSfi MARfIXEO JUAN L0S'GA9RES 91-007200 708448 Pts . 3001905250S MAR1'iNR1 G116RRBR0 J096 XAHLA BRt ROCIXOE 97-00735i 205612 Pts .

SENDA LO6 GARBBS 3 001561 40VAB 5-5AJ0 A IID06 1

30078672589 CAN2ALRZ XORAL65 JUAN CARW MURCIA 93-001702 77112 Pts . 30019056549 GCM6Z NIC'JLA6 J06E LU1B Pif "GCiN05 s]-0U715'. IS4274 Pts .

OBISPO PBUIYI BARRORO 5 1300I11 SOL E0: 40RRESOL 9-1-R 13006 1

30010614512 LOPEZ NEDIMA JOSE RMILI MURCIA 93-007203 25704 Pts, 70079p10180 SAMCRX2 NAVA9R0 EIGUEL AXG ALGEZARER 91-0Oll67 7132 Pts .

AFPNAL 4-1 1700111 LA IGLESLA 5 1101571 -

30078675139 M6P05 VIvO JOSE LUIS BENIAJAX 91-007206 ID040 Ptn . 300901079 MAkRIN GARCIA JUL10 LA ALBENCA 9i-0C1164 12 8 57U P[s .

CtR9 BENIAJA9 A6 I703101 AMAR"JRA DUPLdX A-4 Ii0150 1

10076699366 INORAYO PR9NC0 J053 ANIVN BENIEL 93-007717 300448 Pts . 10079114749 AvILEP CERVANPBS PEDRO AMiO BBXIAJAX 97-007172 102816 Pte .

PUENTE OEL RIG 10 1701301 URRIL JILBB (30570 1

30010704925 SEGURA AROAL PRAYCISCO MURCIA 91-007219 30040 PtA . 30079117779 REINA ARCB MARIA CARX Pi0 T0CIN0S 93-001311 108448 Pts ,

AM9R0SI0 D9 SAWZn 2 110012I MAESTPO F ioRRES EL 13-I 110006 1

30010703159 GARC3A PALASON ~ FRANCISCO BRRIRL 93-007222 100141 PtA . 30019118991 NOJO SAXCHEA PEORO NURCIA 93-007375 10562 Pts .

WCYOR IARAdOR 25 I301301 e1MON GARC1.1 39-3 - 130003 i

19070721009 C0R"RS ARCS JOACUIR AURCIA 93-001228 179921 Pts . 30079120611 9ANCHEO CANGVAB ANTONIO MURCIA 91-001776 70041R Pts .

J05ELIt0 2 1300031 AV,REGION M96CIAXA,127 10011 1

10070130181 LOPBZ ALBUR906Rp J0E9PA 5ANT1 AR664 93-007232 51400 Pts . 30079121117 SANCRES ESPARIA MAXUBL AXO MIIRCIA 91-007719 102816 Pts .

LA VIXA 1101511 REGIDOR AIAXSO PAJ1160 .7-2 130011 1
30078733116 005IpUE CORtA VICPOR MAN MURCIA 93-007231 308118 Pte . 30G79125560 LOPEZ XGRALES PEORC sANTIa00 MAY 93-407300 308448 Pts .

LICEXrIAW CASCALES 11 1100101 DEL GARRE 51X 110012 1

10071734671 MALOONAW REY VICENTE MURCIA 93-007236 ID8448 Pts . 30079178166 MURCIA IXIB6PA CARNEE PAPINO 97-007103 205672 Pta .

fY1RNE DE ROMO 24 1300021 CA6R16 w5 Sv,RRANOS 22 170012 1

3001B735742 NBNRALL [ JRBFMY MURCIA 93-007210 311098 Pts, 30079I30917 40RRE5 XERRE9A MANOEL MURCIA 93-907301 108448 Pts ,

V .ALEIXANORB .RD BARCELONA 1100111 SAX LSAMORO B 170003 1

30018110192 PERNAXDEI fOBVA ItARIA ARCE MURCIA 97-007240 126520 Pts, 30079131018 BE9RNGUER LOPSb JUAX JOSE MURCIA 93-007385 300148 Pts ,

Cn5 S,BOEXAVEXT .BL 0-7 28
_

IID012) RICARW GIL 36-0 110002 1

J0CI1751506 íOVAR MOREMO RAPARL AL9UERIA6 93-107246 25101 Pte . 30019135462 BAMCHRZ FERAAND6X MCO JAVIER MURCIA 93-007787 25104 Pts ,

EPJ9LA5 25 I105801 MAYOR ED JOPIPER 3A E9 31 I10006 1

70978759181 MARIN GANCIA AXA MARIA M'ARC :A 93-_007252 108410 Pts . 30079117112 GALHRA MOR6X0 AXA MRIA WS GARRRS 93-001190 300440 Pta .

MAL :ANO VERLARA I 1300031 MAYOR BUP NILO 3-6 I301S0 1

30070819600 R0031GOHZ 9AXRAXA MARIA MURCIA 93-041256 251010 Pto . 10079177090 RILLA CLBMARES AANUBL MURCIA 93-001392 308411 Pte .

ENRIpUE AY1150 NIRO 1-3 1700031 VICtORIO 22 130003 1
30070826678 EGBA GALVRZ JE60S PUENRE YOCIR 93-007357 51400 Pts, 30019180725 6ANZ BALLCSiA VLCTDR MAR MURCIA 93-007394 5I40 8 Pte .

SAX PRANCISCO 118 1300061 - AV 1 DE MAYO BL R-6 9 0 130006 1

30078830419 MORALES RONAN PRANCI3C9 SAN40 ANOEL 93-007760 306448 P[s, 30019182649 WPEZ R06 - A00ILB5 SAMiIAGO MY 91-007399 257010 Pte .

VIR6EN OE PA':MA 20 I3015I1 6 P10 Ti¡ 130012 1

10078831631 MOREXO OLMO RAPARL Lt ALBERCA 91-0U1262 91408 Pts . 30079103053 PEORENO CAAOVAS BLANCA Ia5 CARRES 93-007400 30B448 Pts .

VAIdE NERM0E0 22 1 I32501 LA9 RBJERAS 31 130158 1

30078832611 fiARC!A SANMABPIR PCO JAVIER ALGECARER 93-00161 308448 Pts . 30019192046 DIAZ SABZ J05E MARIA 5 JOSE VEGA 93-00II05 108418 Pts .

CARRIL BALIEREA 20 I10I511 HAYOR 4 110570 1

10078835261 JU9N NAVARRG JOSE AXPON ALpIiERIAS 91-001261 231116 Pts . 10019192349 T0RIY13A VERA A6USflX ;,GS 00IARES 93-001406 25701 Pts .

CURA JIMRNEt 9AJ0 I)05901 CAMINd YIAO6A 17 110011 1
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Murcia, 2 de febrero de 1994 .-La Directora de la Administración, Dolores Aguaza González.

(D.G.4259)
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III . Administración de Justici a

Número 7504

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

EDICTO

Tercera: En todas las subastas, desde el anuncio-hasta

su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, verificándose los depósitos en cualquiera de las
formas establecidas en el numeral anterior. El escrito deberá
contener necesariamente la aceptación expresa de las obli-

gaciones consignadas en la condición 6 .' del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura .

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Treinta y Uno de Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria, bajo Cl número 203/1992, a instancia de Banco

Español de Crédito, S .A., representada por el Procurador
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, contra M .' de la Sierra
Escobar Carrión y José Grande Escobar, en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta por térntino de
veinte días, los bienes que al final del presente edicto se

describirán, bajo las siguientes

Condiciones

Primera : El remate se llevará a cabo en una o varias
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo
de las tres primeras que autoriza la Regla 7.e del artículo

131 de la Ley Hipotecaria conforme a las siguientes fechas
y tipos de licitación :

- Primera subasta : Fecha 18 de julio de 1994, a las

I0'40 horas . Tipo de licitación 3 .285 .000, sin que sea admi-

sible postura inferior .

- Segunda subasta : Fecha día 19 de septiembre de

1994, a las 10' 10 horas . Tipo de licitación 2.463 .750 pese-

tas y 1 .111 .275 pesetas, sin que sea admisible postura infe-

rior .

- Tercera subasta : Fecha día 17 de octubre de 1994, a

las 9'40 horas . Sin sujeción a tipo .

Segunda: Paratomar parte en la subasta, todos los pos-
tores -a excepción del acreedor demandante- deberán
consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo
señalado para la primera y segunda subastas y, en la tercera,
una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo señalado

para la segunda .

. Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier ofi-
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante de-

berá facilitar los siguientes datos : Juzgado de Primera Ins-
tancia número Treinta y Uno de Madrid . Cuenta del Juzga-

do de la Agencia 4070, sita en calle Capitán Haya, número
66, edificio Juzgados de Primera Instancia. Número de ex-

pediente o procedimiento : 24590000000203/1992 . En tal

supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso co-
rrespondiente .

Cuarta: Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse en la
forma y plazo previstos en la regla 14 .' del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria.

Quinta: Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4 8 del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titula-

ción .

Sexta: Las cargas o gravámenes anteriores y las prefe-
rentes -si las hubiere- al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

Séptima: Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración -a la
misma hora- para el siguiente viernes hábil -según la

condición primera de este edicto- la subasta suspendida.

Octava : Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta, salvo la que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán en depósito como ga-
rantía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta .

Novena: Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieren cubierto con
sus ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudi-
catario no cumpliese con su obligación y desearan aprove-
char el remate los otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

Décima: La publicación de los presentes edictos sirve

como notificación en las fincas hipotecadas de los señala-
mientos de las subastas, a los efectos de la regla 7 .' del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al no haberse podido
llevar a cabo en las mismas del modo ordinario .

Bienes objeto de subasta :

Urbana. Piso segundo, letra H, de la casa sita en la ca-
lle Trece de Septiembre, número 8, de Cartagena (Murcia) .

Ocupa una superficie útil de ochenta y ocho metros y sesen-
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ta y cinco decímetros cuadrados . Inscrita en el Registro de

la Propiedad de Cartagena, número Uno, al tomo 2 .355, li-
bro 300, folio 123, finca registral número 17.400-N .

de Justicia, 2' planta, bajo las siguiente s

Condiciones:

Madrid, veintidós de marzo de mil novecientos noven-
ta y cuatro.- El Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.- El
Secretario .

Número 7497

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUARENTA Y CINCO DE MADRID

EDICT O

Doña Margarita Vega de la Huerga, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Cuarenta y Cinco
de los de Madrid, sito en Capitán Haya, número 66, planta
6.a, en el expediente de declarativo menor cuantía número
446/1993,seguido a instancia del Procurador don Cesáreo
Hidalgo Senén, en nombre y representación de Bansander
Leasing, S .A., contra Bodegas Capel, S.A., en ignorado pa-
radero, he acordado la práctica de la prueba de confesión
judicial del demandado, que tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado el próximo día doce de julio, en pri-
mera citación, y trece de julio en segunda, ésta con aperci-

bimiento de poder ser tenido por confeso, caso de no com-
parecer, ambas a las trece horas de su mañana .

Y para que sirva de citación al demandado y su publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", expi-
do el presente en Madrid a veintiocho de mayo de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- LaMagistrada-Juez, Margarita
Vega de la Huerga.

Número 699 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los
de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-
taría del que refrenda, se siguen autos 458/88, instados por

el Procurador Alfonso V. Pérez Cerdán, en representación
de Banco de Valencia, contra Juana López López, Higinio
Gaspar Pérez y Pascual López Caravaca, y por propuesta
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a públicas
subastas la finca que después se dirá por tercera vez, al ha-
ber sido declarada la tercera subasta celebrada en quiebra,
señalándose para dicho acto el veintiocho dejulio de mil
novecientos noventa y cuatro, a las doce horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda de Garay, Palacio

1 .- Siendo la tercera, sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consignar previamente, en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subasta , has ta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada
consignación en el establecimiento destinado al efecto .

5 .- Que la subas ta se celebrará por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subas ta .

7.- El presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los demandados a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subastas por cualquier causa .

8 .- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha su-
basta se llevará a efecto, al día siguiente hábil, a la misma

hora.

Relación de bienes objeto de subasta :

Rústica .- Un trozo de tierra laborable, en término de

Jumilla, partido de .la Cañada de Albatana, de cabida dos
hectáreas . Linda: Norte, Manuel Ruiz Guardiola ; Sur y

Oeste, hacienda de la Casa del Río, y Este, resto de la finca
matriz . Finca registral número 19 .287. Valorada a efectos
de subasta en 1 .200.000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente
en Murcia, a dieciocho de mayo de mil novecientos noventa
y cuatro .- La Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega .- El

Secretario.

Número 6994

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en resolución de esta misma
fecha, dictada en los autos de juicio de faltas 84/94, sobre
hurto, se cita a Alfonso Ruiz Conesa, actualmente en igno-
rado paradero, a fin de que el próximo día veintitrés de ju-
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nio de mil novecientos noventa ycuatro, a las 11,20 horas,

comparezca en la Sala de Audiencias del Juzgado de Ins-
trucción número Tres de Cartagena, sito en calle Ángel
Bruna, número 21, sexta planta, al objeto de asistir a la ce-
lebraciqn del correspondiente juicio, previniéndole que de-

berá venir con las pruebas de que intente valerse y que en
caso de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en Derecho .

Las partes pueden ser asistidas por Abogado .

cantidad de quinientas veintiséis mil quinientas setenta y

siete pesetas por importe del capital principal y los intereses

pactados hasta el completo pago y condenándose, además,
al demandado a las costas del juicio .

Notifíquese esta sentencia en la forma prevenida por l a

Ley al demandado en rebeldía .

mo .

Y para que sirva de citación a Alfonso Ruiz Conesa,
por medio de su inserción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", expido y firmo la presente en Cartagena a

once de mayo de mil novecientos noventa y cuatro .- El
Secretario . Y.

Número 703 6

PRIMERA INSTANCIA
DE MULA

EDICT O

Doña María Dolores de las Heras García, Juez de Primera

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-

Y para que sirva de noti ficación a don Juan Huésca r

López y doña Antonia Huéscar García, expido la presente

que firmo en Mula a 17 de mayo de 1994.- El Magistrado-

Juez.- El Sec retario.

Número 703 7

PRIMERA INSTANCIA
DE MULA

EDICT O

El Juez de Primera Instancia de Mula .
Instancia de Mula y su partido .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en autos de juicio ejecutivo 106/92-1, instados por el Procu-
rador don Octavio Fetnández Herrera, en nombre y repre-

sentación de P .S .A. Credit España, S .A., entidad de finan-
ciación, contra don Juan Huéscar López y doña Antonia
Huéscar García, en los que se ha dictado sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del tenor y literal si-

guiente :

Hace saber : Que el día 6 de septiembre de 1994, a las

12,30 horas, se celebrará primera subasta pública en este
Juzgado, de los bienes que luego se mencionan, acordada

en los autos número 130 de 1992, instados por el Procura-

dor Sr. Fernández Herrera, en representación de P .S .A .

Credit España, S .A., entidad de financiación, contra Risue-
ño Hermanos, S .A ., y don Juan Pedro Risueño Vivo .

Las condiciones de la subasta serán las establecidas e n

En la ciudad de Mula, a veinticinco de enero de mi l

novecientos noventa y cuatro .

Habiendo yisto yo, don Juan Emilio López Llamas ,
Juez de Primera Instancia de esta ciudad y su part ido, los

presentes autos de juicio ejecutivo promovidos por P.S .A .

Credit España, S .A., entidad de financiación, representada

por el Procurador don Octavio Fernández Herrera contra
don Juan Huéscar López y doña Antonia Huéscar García y
sus cónyuges, caso de ser casados, éstos a efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario, declarados en re-

beldía, sobre reclamación de cantidad, y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada contra los bienes del deudor don Juan

Huéscar López y doña Antonia Huéscar García y cónyuges,
caso de ser casados, éstos a efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, hasta hacer trance y remate de los

mismos, y con su producto entero y cumplido pago al actor
P.S.A . Credit España, S .A., entidad de finanéiación de la

los artículos 1 .499 y 1 .500 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-

vil y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá examinarse, por los
licitadores en la Secretaría de este Juzgado, subrogándose

éstos en las cargas y gravámenes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta, se anuncia segun-
da subasta para el día 4 de octubre de 1994, a las 12,30 ho-

ras, en la Sala de Audiencia y por el 75 por 100 del precio
de tasación; si ésta también fuese declarada desierta, se se-

ñala a la tercera, subasta sin sujeción a tipo el día 28 de oc-
tubre de 1994, a las 12,30 horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

- Un vehículo, clase tu rismo, marca Citrocen, modelo

BX, tipo 14 TRE, matrícula MU-8026-AN, matriculado en
el año 1990, valorado en 490 .000 pesetas .

Mula, 17 de mayo de 1994.- El Magistrado-Juez.-

El Secretario .
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Número 703 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Cartagena.

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 101/
1994, promovido por Barclays Bank, S .A., contra Juan
Abellán Martínez y María Victoria Campillo González-
Abreu, en reclamación de 4 .128.800 pesetas, he acordado
por providencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte
demandada, Juan Abellán Martínez y M.' Victoria Campillo
González Abreu, cuyo domicilio actual se desconoce, para
que en el término de nueve días se persone en los autos, y
se oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya el em-
bargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado
su ignorado paradero . De no personarse le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en Derecho .

tas de principal y otras 300 .000 pesetas para intereses, cos-
tas y gastos, contra Carmen Valera Ruiz y Gregorio García

García, en los que con fecha 23 de diciembre de 1993, se
dictó sentencia de remate, por medio de la presente se noti-
fica la existencia del procedimiento y el embargo practicado
respecto a la finca registral número 30 .583 del Registro de
la Propiedad de esta localidad, a los herederos de doña
Antonia Rodríguez Piqueras, cónyuge del Sr . García Gar-
cía, a los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio . Y para que sirva de notificación a quien expresado que-
da a los fines y apercibimientos señalados, así como de la
existencia del procedimiento y del embargo practicado, ex-
pido la presente .

En Molina de Segura a doce de mayo de mil novecien-
tos noventa y cuatro.- El Juez, Lorenzo Hernando Bautis-
ta.- La Secretaria . "

Número 7040

Bienes objeto de embargo r

- Finca número 12.545, folio 55, libro 311, Registro
de la Propiedad de Cartagena número Dos .

- Finca número 12 .567, folio 33, libro 104, Registro
de la Propiedad de Cartagena número Dos .

- Finca número 24.557, folio 182, Registro de la Pro-
piedad de La Unión .

- Finca número 9 .805-N, folio 84, libro 312, tomo
701, Registro de la Propiedad de La Unión .

Dado en Cartagena a cuatro de mayo de mil novecien-
tos noventa y cuatro .- El Secretario .

Número 703 9

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Lorenzo Hetnando Bautista, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Dos de Molina de
Segura.

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, obran
autos que abajo se indican, y por la presente :

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el Sr_ Juez de este Juzga-
do de Primera-Instancia e Instrucción número Dos en autos
de juicio ejecutivo número 428/93 a instancias de Banco
Español de Crédito, S .A., en reclamación de 600 .000 pese-

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez de Primera Instancia
número Uno de Molina de Segura .

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 499/
93-P, se tramitan autos de cognición a instancia de Telefó-
nica de España, representada por el Procurador don Octavio
Fernández Herrera, contra don Iván Frantisek Grznar, ma-
yor de edad y cuyo último domicilio conocido lo fue en
Alguazas, Ctra. de Ceutí, Km . 13, bajo, en reclamación de
210.260 pesetas, en cuyos autos, por providencia del día de
hoy, se ha acordado emplazar al demandado, en paradero
desconocido, a fin de que en el término de nueve días com-
parezca en autos y conteste la demanda interpuesta en su
contra, si conviene a su derecho, bajo apercibimientos lega-
les .

Y con el fin de que sirva de emplazamiento al deman-

dado don Iván Frantisek Grznar, hoy en paradero descono-
cido, expido el presente en Molina de Segura a diecinueve

de mayo de mil novecientos noventa y cuatro .- La Juez,

María José Sanz Alcázar.- El Secretario .

Número 704 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el `Boletín

Oficial de la Región de Murcia",
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Hace saber: Que por el Letrado Sra. López de Gea, en

nombre y representación de Roque Bleda Martínez, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-

rección General de Tráfico, versando el asunto sobre expe-
diente 30 040 076.424.7 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60

y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se

hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir

en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Número 704 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Antonio Fenoll Roca, en
nombre y representación de Antonio Fenoll Roca, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra el Mi-
nisterio del Interior, versando el asunto sobre reconocimien-
to de trienios .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 613/
1994 .

Dado en Murcia a veintitrés de marzo de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Escu-
dero Lucas .

Número 704 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Licenciado en Derecho, Se-

cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Francisco Botía Llamas, en

nombre y representación de don José Molla Jiménez, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre
licencia de obras e instalaciones .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se

hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-

nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte

demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 82/

1993

. Dado en Murcia a dieciocho de mayo de mil novecien-
tos noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Escudero
Lucas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con atreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .224/
1994 .

Dado en Murcia a veintinueve de abril de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis Escu-
dero Lucas .

Número 7044

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Ramón Álvarez Laita, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia y su provincia.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue
proceso número 625/92, en reclamación de cantidad, hoy en
ejecución de sentencia número 161/93, formulada por los
trabajadores María Fernández Jordán y Juan Fermín Ureña
Asensio, contra la empresa Grupo Inmobiliario Costa Cáli-
da y Grupo Eurosol, S .A ., en reclamación de cantidad de
1 .107.665 pesetas, más la que se presupuesta para costas y
gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación, ascendente
125 .000 pesetas.

A dicha empresa, y para responder de las anteriores
cantidades, le han sido embargados bienes de su propiedad,
valorados en las cantidades siguientes :

Lote número Uno

Urbana: Número 36.364. Vivienda de 58 m 2, señalada
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con el número 19-2 .' planta, con plaza de garaje de igual
número que la vivienda de 14 m2. Inscri ta en el Registro de
la Propiedad de Totana, libro 417, folio 95, tomo 1 .478. Va-
lorado en 780 .000 pesetas .

Lote número Dos

Urbana: Número 36.366. Vivienda de 58'70 m2, cons-
truidos, señalado con el número 20, lindando con la ante-

rior, con plaza de garaje con igual número que la vivienda
de 14 m2, en sótano . Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Totana, libro 417, tomo 1 .478, folio 96 . Valorado en
800.000 pesetas .

Lote número Tres

octubre de 1994, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación también quedase desierta,
por las mismas causas, se celebrará tercera y última licita-
ción el día 8 de noviembre de 1994, a la misma hora que las
anteriores, no admitiéndose posturas que no excedan del
25% de la cantidad en que se hubieren justipreciado los bie-
nes. Si hubiese postor que ofrezca suma superior se aproba-
rá el remate . De resultar desierta la tercera subasta, tendrán
los ejecutantes o en su defecto los responsables legales soli-
darios o subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes por
el 25% del avalúo, dándose a tal fin el plazo común de 10
días. De no hacerse uso de este derecho, se alzará el embar-
go. Todo ello de conformidad con el artículo 261 de la Ley
de Procedimiento Laboral .

Urbana: Número 36 .368 . Vivienda de 58'70 m2 cons-
truidos, señalada con el número 22, lindando con la ante-
rior, con plaza de garaje de igual número que la vivienda de
14 m2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, li-
bro 417, tomo 1 .478, folio 97 . Valorado en 800.000 pesetas .

Lote número Cuatro

Urbana: Número 36 .370 . Vivienda de 58'70 mz cons-
truidos, señalada con el número 22, lindando con la ante-
rior, con plaza de garaje de igual número que la vivienda de
14 m 2. Insc rita en el Registro de la Propiedad de Totana, li-
bro 417, tomo 1 .478, folio 98 . Valorado en 800.000 pesetas .

Lote número Cinco

Urbana: Número 36.372. Vivienda de 62'30 m2 cons-
truidos, señalada con el número 23, lindando con la ante-
rior, con plaza de garaje de igual número que la vivienda de
14 m'. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, li-
bro 417, tomo 1 .478, folio 99 . Valorado en 850.000 pesetas .

Lote número Seis

Urbana: Número 36.374. Vivienda de 69'70 m2 cons-
truidos, señalada con el número 24, lindando con la ante-
rior, con plaza de garaje de igual número que la vivienda de

14 m2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, li-
bro 417, tomo 1 .478, folio 100 . Valorado en 875 .000 pése-

tas .

Asciende la valoración total de los inmuebles desc ri tos
en la cantidad de cuatro millones novecientas cinco mil pe-

setas .

Los expresados bienes se sacan a pública subasta, ha-
biéndose señalado para que tenga lugar la primera licita-
ción, el día 13 de septiembre de 1994, a las 11 horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado

. Si en esta primera licitación quedara desierta por falt a
dc postores, y la parte actora no hiciese uso de su derecho
dé adjudicación de bienes que le concede la Ley, se celebra-
rá segunda licitación, con la reducción del veinticinco por
ciento del valor pericial de los bienes, el próximo día 13 de

Los licitadores para poder tomar parte en la subasta,
deberán de consignar en la mesa de este Juzgado, o en la
Caja del Establecimiento destinado al efecto, el 20%, por lo
menos, del valor pericial de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma, exceptuándose de esa obli-
gación a la parte ejecutante ; las posturas podrán hacerse por
escrito en pliego cerrado ; desde el anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta ; los pliegos serán abiertos en el acto de

remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos
efectos que los que se realicen en dicho acto, en este caso,
junto al pliego, se depositará en la mesa del Juzgado el 20%
por lo menos, o el resguardo de haberse hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto sin cuyo requisito no será ad-
mitido . Igualmente las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero, debiendo el rematante que
ejercitase esta facultad de verificar dicha cesión mediante
comparecencia ante el Juzgado que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello
previa simultaneidad del pago del resto del precio del rema-
te .

Esta facultad solo podrá ejercitarla la parte actora .

Que los autos y los títulos de propiedad de los bienes
(suplidos por certificación registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndose, además, que los li-
citadores deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros ; después del remate no se
admitirá al rematante, ninguna reclamación por insuficien-
cia o defecto de los títulos, según dispone el artículo 1 .496
de la Ley de Enjuiciamiento Civil ; entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, yque las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes si los hubiese, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas para
la subasta fuese festivo, la misma tendrá lugar al día si-
guiente hábil, en el mismo lugar y hora señalados .

Dado en la ciudad de Murcia a 13 de mayo de 1994 .-
El Magistrado-Juez, Ramón Álvarez Laita .- El Secretario.
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Número 705 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES

DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número Tres de la ciudad de
Molina de Segura y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría de mi
cargo se siguen autos del procedimiento judicial sumario
del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria número 454/92-L, a
instancia del Procurador don Angel Cantero Meseguer, en
nombre y representación de Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, contra don José Muñoz Martínez y doña Carmen
López Pérez, en los que por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta la finca hipotecada y que
después se dirá, por primera vez y, en su caso, por segunda
y tercera vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose
señalado para dicho acto los días 19 de julio, 22 de septiem-
bre y 27 de octubre del corriente año, respectivamente, y
hora de las doce, en la Sala de Audiencia de este Juzgado
sito en Avenida de Madrid, 70, 3 .' planta, las dos últimas
para el caso de ser declarada desierta la anterior, baja las si-
guientes condiciones :

Séptima .- Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la L .H., estarán
de manifiesto en la Secretaría y se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate . No se admitirá postura por escrito que no
contenga la aceptación expresa de esas obligaciones .

Octava.-Servirá el presente como notificación a la
parte demandada, de las fechas de las distintas subastas,
conforme a lo prevenido en la regla 7 e del artículo 131 de
la L.N., para el caso de no ser hallada en la finca hipotecada.

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual-
quiera de los días fijados la subasta no pudiere realizarse se
entenderá señalada para el siguiente día hábil, a la misma
hora y en el mismo lugar.

Finca objeto de subasta :

Urbana.-Vivienda izquierda de la planta segunda del
edificio situado en la villa de Archena, Avenida del
Generalísimo, hoy Carril, sin número de policía, señalado
con la letra F, con una superficie construida de noventa y
cinco metros y sesenta y siete decímetros cuadrados y de
útil setenta y seis metros y veinte decímetros cuadrados .

P rimera.- Se rv irá de tipo para la pri mera subasta el
pactado en la esc ritura de constitución de hipoteca, que se
expresará a continuación de la finca y no se admitirá postu-
ra alguna que sea inferior a dicho tipo ; para la segunda su-
basta; servirá de tipo de la primera, sin que se pueda admitir
postura inferior a este tipo, y para la tercera, sin sujeción a
tipo, pero con las mismas condiciones que establece la regla
8 .' del artículo 131 de la L.H.

Segunda .- Quienes deseen tomar parte en la misma
deberán consignar, al menos, el 20% del tipo señalado para
la subasta, y respecto de la tercera, que es sin sujeción a
tipo, el 20% del fijado para la segunda, en la Cuenta de
Consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, S .A., de Molina de Segura, bajo el número 3073/
000/18/0454/92, debiendo acompañar el resguardo de in-
greso y sin que se admitan consignaciones en la Mesa del
Juzgado .

Tercera.- Desde el presente anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado, junto a
aquél, el resguardo de la consignación a que se refiere la
condición anterior.

Cuarta .- El ejecutante podrá tomar parte en la subas-
ta y mejorar las posturas que se hicieren sin necesidad de
consignar depósito alguno

. Quinta.-A instancia del actor podrá reservarse en de-
pósito de las demás consignaciones de los postores que no
resultaran rematantes, si éstos lo admiten y han cubierto el
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario
no cumpliese su obligación, pueda aprobarse el remate a fa-
vor de los que le sigan por el orden de sus respectivas pos-
turas .

Sexta.- Podrán hacerse posturas a calidad de ceder el
remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto por la regla
14, último párrafo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mula al
tomo 418, libro 50, folio 14, finca 6 .195, 5 .'

. Valorada a efectos de primera subasta en 3 .931 .692
pesetas .

Dado en Molina de Segura a 22 de marzo de
1994.-La Secretaria, María del Carmen M ar ín Álvarez.

Número 706 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, con el número 875/93, promovido por La Caixa, con-
tra don Fulgencio López Pérez y doña Julia Conesa Olmos,
enlos que por resolución de esta fecha, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta el inmueble que al final se
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 20 de septiembre próximo, a
las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
7.930.000 pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 18 de octubre próximo, a la mis-
ma hora, con las mismas condiciones establecidas para la
anterior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por ciento del
que se tuvo en cuenta para la primera .
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Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de
las anteriores, el día 15 de noviembre próximo, a la misma
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, pero
sin sujeción a tipo .

Número 706 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Condiciones de la subasta:

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en calidad
de ceder el remate a un tercero, facultad que podrá usar úni-
camente el acreedor ejecutante .

2.- Los que deseen tomar pa rte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, nú-
mero 3 .084, de la sucursal de Infante D . Juan Manuel, del
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el veinte por ciento
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos a
licitación .

3 . =,Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escri to en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del Regis tro a que se

refiere la Regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anterio res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

5.- Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebraría al día siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora

. 6.- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la Regla 7 .°, del artículo 131 de la Ley Hi-

potecaria .

Bienes objeto de subasta :

Número trece .-Vivienda en segunda planta alta tipo
A, con acceso por la escalera número 1, distribuida en ves-
ttbulo-paso, comedor-cocina con terraza, dos dormitorios y
cuarto de baño . Tiene una superficie construida de 68,96
metros cuadrados . Linda: Norte, descansillo y puerta de su
acceso; Sur, terraza sobre la cubierta de la planta primera, y
en pequeña parte vuelo sobre la cubierta de la planta baja ;
Este, vivienda tipo B de su misma planta y escalera, y Oes-
te, vuelo sobre la cubierta de la planta baja y escalera de su
acceso .

Inscripción : La finca número 20.846, libro 185, folio

35, sección 7.', Registro de Murcia número Uno .

Valorada en siete millones novecientas treinta mil pe-

setas .

Dado en Murcia a 18 de mayo de 1994 .-El

Magistrado.-El Secretario .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procuradora Sra. Sánchez Rex
Campillo, en nombre y representación de Ramón Gómez
Meseguer, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Dirección provincial del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, versando el asunto sobre listas de aspiran-
tes para ingreso y acceso a los Cuerpos de Música y Artes
Escénicas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recu rso ha sido registrado bajo el número 1 .543/94.

Dado en Murcia a 24 de mayo 1994.-El Secretario,
José Luis Escudero Lucas .

Número 7427

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Ángel Olivares Gallego, en
nombre y representación de sí mismo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, versando el asunto sobre
trienios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ; apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .300/

1994 .

Dado en Murcia a 25 de mayo de 1994 .-El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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Número 706 2

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

Fonsancar, C .B., en ignorado paradero, libro el presente en
Cartagena a veinte de mayo de mil novecientos noventa y
cuatro .- El Magistrado-Juez, Matías Manuel Soria
Fe rnández Mayoralas .- V.° B.° La Secretaria.

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez titular del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Molina de Segura y
su partido .

Por medio del presente hace saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo y con el número 38/93-M, se sigue juicio
ejecutivo a instancia de Hormigones y TranspotYes de Mur-
cia, representada por el Procurador Sr. Iborra Ibáñez, contra
la mercantil Conmet, S .L., actualmente con domicilio des-
conocido y con el último sito en Ctra . de Madrid, Km. 382,
en reclamación de 2 .635 .634 pesetas de principal, más otras
1 .400.000 pesetas de crédito supletorio ; en cuyo procedi-
miento se ha decretado el embargo sobre los siguientes bie-
nes : fincas registrales números 38.230 y 38 .224, en canti-
dad. suficiente a cubrir las responsabilidades reclamadas en
este proceso, habiéndose acordado igualmente citar de re-
mate a la expresada demandada, por término de nueve días,
apercibiéndole que si dentro de dicho término no se opone a
la ejecución, personándose en autos por medio de Abogado
y Procurador, se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio
su curso, sin volver a citarle ni hacerle otras notificaciones
que las que determina la Ley .

Y para que sirva de notificación y citación de remate a
la demandada Conmet, S .L., expido el presente en Molina
de Segura, a seis de mayo de mil novecientos noventa y
cuatro .- La Juez, Matía José Sanz Alcázar .- El Secreta-
rio .

Número 712 0

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-
mitan autos de prestaciones bajo el número 1 .004/93, a ins-
tancias de María Dolores Muñoz Aznar, contra .INEM;
Cartagotex, S .L., Pantacar, S .L., y Cartagotextil, S .L ., en
cuyo procedimiento se ha acordado lo siguiente : Que por
medio del presente edicto, se cita a Cartagotex, S .L.,
Pantacar, S.L., y Cartagotextil,, S .L., que tuvo su domicilio
en Ctra . de Fuente Álamó,Km . 3 .300, Cartagena, y en la
actualidad en ignorado paradero, para que el día 23 de junio
de 1994, y hora de las 1 1,10, comparezca ante este Juzgado
de lo Social, sito en la Plaza de España, para la celebración
del correspondiente juicio, publicándose en el tablón de
anuncios del Juzgado y "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Y para que sirva de citación en forma a las citadas em-
presas, en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena
a veinte de mayo de mil novecientos noventa y cuatro .- El
Magistrado-Juez, Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas.- V.° B.° La Secretaria .

Número 71 1 9

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA Número 712 1

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fetnández Mayoralas, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-
mitan autos de cantidad bajo el número 872/93, a instancias
de José Manuel Vilar Andrés, contra Fonsancar, C .B.,en
cuyo procedimiento se ha acordado lo siguiente : Quepor
medio del presente edicto, se cita a Fonsancar, C .B ., que
tuvo su domicilio en calle Zurbarán, 20, Los Barreros, Car-
tagena, y en la actualidad en ignorado paradero, para que el
día 23 de junio de 1994, y hora de las doce, comparezca
ante este Juzgado de lo Social, sito en la Plaza de España,
para la celebración del correspondiente juicio, publicándose
en el tablón de anuncios del Juzgado y "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Y para que sirva de citación en forma a la demandada

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-
mitan autos de invalidez bajo el número 1 .044/93, a instan-
cias de Vicente Valdivieso Garijo, contra INSS, TTSS,
Mutuamur y Enteyco, S .A., en cuyo procedimiento se ha
acordado lo siguiente : Que por medio delpresente edicto,
se cita a Enteyco, S .A., que tuvo su domióilio en calle Ge-
neral Primo de Rivera, 7, 2 .° F, Cartagena, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, para que el día 28 de jupio de
1994, y hora de las 10,20, comparezca ante este Juzgado de
lo Social, sito en la Plaza de España, para la celebración del
correspondientejuieio, publicándose en el tablón de anun-
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cios del Juzgado y'Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia"

. Y para que sirva de citación en forma a la demandada

Enteyco, S .A., en ignorado paradero, libro el presente en
Cartagena a veinte de mayo de mil novecientos noventa ^y

cuatro.- El Magistrado-Juez ; Matías Manuel Soria

Fernández Mayoralas .- V.° B.° La Secretaria.

Número 7122

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE ALMERÍA

EDICT O

Don Donato Alférez Moral, Secretario del Juzgado de lo
Social número Tres de Almería y su provincia .

Por medio del presente edicto hace saber: Que en el
procedimiento seguido ante este Juzgado bajo el número 22
de 1994,sobre reclamación de cantidad, aparece dictada
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son

como siguen :

"Sentencia número97.- En Almería a veinticinco de

febrero de mil novecientos noventa y cuatro . Visto por mí,

el Ilmo. Sr . don Juan Carlos Aparicio Tobaruela, Magistra-

do-Juez del Juzgado de lo Social número Tres de los de esta
ciudad y su provincia, el juicio promovido sobre reclama-

ción de cantidad por doña Rosa María Milán Hernández
frente a la empresa Depromur, S .L .

Fallo .- Que con estimación íntegra de la demanda in-

terpuesta por doña Rosa María Milán He rnández frente a

Depromur, S.L. ; debo declarar y declaro que la empresa

adeuda a la misma la cantidad que a con tinuación se indica-

rá y en consecuencia condeho a la demanda a que haga

cumplido pago de ésta, siendo la parte actora y la cantidad

la siguiente

: Doña Rosa María Milán Hernández: 127.560 pesetas ,

más el diez por ciento anual en concepto de indemnización

por demora.

Notifíquese a las partes la presente resolución,
indicándoseles que la misma no es firme y haciéndoles sa-
ber que contra la misma no cabe interponer recurso .

. Y para que conste y sirva de notificación de la senten-

cia a la demandada Depromur, S .L., que se encuentra ac-
tualmente en ignorado paradero, y que tuvo su último domi-
cilio conocido en Plaza Santo Domingo, 7, entresuelo, de
Murcia, con la advertencia de que las siguientescomunica-
ckones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento, ex-
pido el presente enAlmería, a once de mayo de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secretario, Donato Alférez

Moral .

Número 7123

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistra-
do-Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-
mitan autos de salarios, bajo el número 1 .116/93, a instan-
cias de Manuel Pujante Martínez, contra Compañía de Vigi-

lancia Murciana, S .L., en cuyo procedimien[o se ha acorda-

do lo siguiente: Que por medio del presente edicto, se cita a
Compañía de Vigilancia Murciana, S .L., que tuvo su domi-

cilio en calle Jade, s/n, Urb . Mediterráneo-Cartagena, y en

la actualidad en ignorado paradero, para que el día 12 de ju-
lio de 1994, y hora de 11,50, comparezca ante este Juzgado
de lo Social, sito en la Plaza de España, para la celebración
del correspondiente juicio, publicándose en el tablón de

anuncios y "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Y para que sirva de citación en forma a la demandada

en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena a vein-
te de mayo de mil novecientos noventa y cuatro .- El Ma-

gistrado-Juez, Matías Manuel Fernández Mayoralas .-

V.° B.° la Secretaria.

Número 7124

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistra-

do-Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-

mitan autos de salarios, bajo el número 1 .117/93, a instan-

cias de Antonio José Aldeguer Aldeguer, contra Compañía

de Vigilancia Murciana, S .L., y Fogasa, en cuyo procedi-

miento se ha acordado lo siguiente : Que por medio del pre-

sente edicto, se cita a Compañía de Vigilancia Murciana,

S .L., que tuvo su domicilio en calle Jade, s/n, Urb . Medite-

rráneo-Cartagena, y en la actualidad en ignorado paradero,
para que el día 12 de julio de 1994, y hora de las 12, com-
parezca ante este Juzgado de lo Social, sito en la Plazade

España, para la celebración del correspondiente juicio,
publicándose en el tablón de anuncios y "Boletín Oficial de

.la Región de Murcia" .

Y para que sirva de citación en forma a la demandada
en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena a vein-

te de mayo de mil novecientos noventa y cuatro.- El Ma-

gistrado-Juez, Matías Manuel Fernández Mayoralas .-

V.° B .° la Secretaria. -
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Número 7065

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 7067

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don José Casalíns Velasco, en
nombr•e y representación de don Crisanto Lorente Martínez,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
el Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre im-
puesto de vehículos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .152194.

Dado en Murcia a 19 de mayo de 1994 .-El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 7066

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Jesús Vidal Maestre, en
nombre y representación de Jesús López López, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Tribunal
Económico-Administrativo, versando el asunto sobre liqui-
dación complementaria .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés di recto en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren inte rvenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .192192 .

Dado en Murcia a 19 de mayo de 1994 .-El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don José Moreno Vázquez, en
nombre y representación de Pedro Lucas Bernal, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra la Jefa-
tura p rovincial de Tráfico, versando el asunto sob re infrac-
ción de tráfico de fecha 19-2-91 en el expediente 30-920-
033 .955-6 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .177/94 .

Dado en Murcia a 22 de abril de 1994 .-El Secretario,
José Luis Escudero Lucas .

Número 706 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencio-
so Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Juan Lozano Campoy, en
nombre y representación de Livia Yolanda Agneta
Banfalvi, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Jurado provincial de Expropiación Forzosa, ver-
sando el asunto sobre exclusión de indemnización .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .124/94 .

Dado en Murcia a 12 de abril de 1994 .-El Secretario,
José Luis Escudero Lucas .
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Número 7070

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Ocho de los de Murcia .

de ceder el remate a un tercero en la forma señalada en el

párrafo 3 .° del artículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil .

6.°- Que en todas las subastas, desde el anuncio hast a
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie-

go cerrado, consignando, junto con aquél, el resguardo de la
consignación de las cantidades antes dichas, efectuada en la

entidad bancaria y cuenta señalada en la 1 e de las condicio-
nes .

Hago saber: En resolución del día de la fecha, recaída
en autos de juicio número 1 .094193-B, que se siguen a ins-
tancias de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, re-
presentado por el Procurador señor Lozano Campoy, contra

don J .A. Soto Jiménez, S .A., se ha acordado sacar a pública
subasta por primera, segunda y en su caso, tercera vez, si
fuere preciso, y término de veinte días hábiles, los bienes
embargados y que a continuación se relacionarán, señalán-
dose para que tenga lugar la primera subasta el día 21 de

septiembre de 1994, a las 10 horas de su mañana.

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, el día 21 de octubre de 1994, a las 1 0
horas de su mañana .

Y, de no haber postores, para la tercera subasta, que
será sin sujeción a tipo, el día 21 de noviembre de 1994, a
las 10 horas, bajo las siguientes

CONDICIONES :

I .°- Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en

la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucursal
del B .B.V. si ta en el Palacio de Jus ticia de esta ciudad nú-
mero 3.108, el veinte por ciento del precio de tasación de
los bienes; y para tomar parte en la segunda y tercera subas-

ta, deberán igualmente consignar el veinte por ciento de la
tasación, con rebaja del veinticinco por ciento, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2.°- En la primera subasta, no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de ta-

sación . En la segunda subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por ciento, y la tercera
subasta sin sujeción a tipo .

3 .°- Que las cargas y gravámenes anteriores o prefe-
rentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se su-
broga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a

su extinción el precio del remate .

4.°- Que el rematante, aceptará los títulos de propie-
dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los li-
citadores .

5.°- Que el ejecutante podrá hacer posturas a calidad

7.°- Que en caso de ser festivo cualquier día de los

señalados se entenderá que la subasta se celebra al siguiente
día hábil .

8 .°- Que caso de haber podido notificarse al deman-
dado los señalamientos de subasta, sirva el presente de noti-
ficación en forma.

Bienes objeto de subasta :

Urbana. Tres . Vivienda en primera planta alta, tipo A,
con acceso por la escalera número uno, del edificio en cons-
lrucción denominado "Campus Universitario", situado en

término de Murcia, partido de Espinardo, parcela 75-D del
plan parcial "El tiro" . Distribuida en vestbulo-paso, come-
dor-cocina con terraza, cuatro dormitorios y dos cuartos de

baño. Tiene una superficie construida de noventa y ocho
metros setenta y dos decímetros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia Uno,
libro 185, Sección 7 . 3 , folio 16, tinca número 20 .826 .

Valorada a efectos de subasta en ocho millones ocho-
cientas diez mil pesetas .

En Murcia a 20 de mayo de 1994 .- La Secretaria ,

María López Márquez .

Número 707 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis $scudero Lucas, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Juan Lozano Campoy, en
nombre y represen tación de Promociones y Construcciones

Vycega, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la Dirección General de Carreteras, versan-
do el asunto sobre resolución de fecha 5-7-93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
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nas que, con arreglo a los art ículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicadá Ley, estén legitimadas como pa rte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .477/
1994 .

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, con el número 273/93, promovido por Banco Atlánti-
co, S .A., Procurador Sr. Caslins Velasco, contra Ignacio
Martínez Sánchez y Pilar Pérez Piñar, en los que por resolu-
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta el inmueble que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la
forma siguiente :

Dado en Murcia a diecisiete de mayo de mil novecien-
tos noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis Escudero
Lucas .

Número 7072

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Licenciado en Derecho, Se-

cretario de lo Confeneioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Juan Lozano Campoy, en
nombre y representación de Dea Volaric, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra la Dirección Pro-
vincial del Ministerio de Educación y Ciencia, versando el
asunto sobre cese como funcionario interino .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los art ículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legi timadas como parte
demandada y de las que tuvie ren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recur rida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Adminis tración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .487/
1994

. Dado en Murcia a diecisiete de mayo de mil novecien-
tos noventa y cuatro.- El Secretari o, José Luis Escudero

Lucas .

Número 7073

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Uno de Murcia .

En primera subasta, el día 7-9-94 próximo, a las once
horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pactado en la es-
critura de hipoteca, ascendente a la suma de once millones
de pesetas (11 .000 .000 de pesetas) .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 6-10-94 próximo, a la misma
hora, con las mismas condiciones establecidas para la ante-
rior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por ciento del que
se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de
las anteriores, el día 7-11-94 próximo, a la misma hora, con
todas las demás condiciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo .

Condiciones de la subasta

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en calidad
de ceder el remate a tercero, facultad que podrá usar única-
mente el acreedor ejecutante .

2.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, nú-
mero 3 .084, de la sucursal de Infante D. Juan ]vtanuel, del
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el veinte por ciento
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admi tidos a
licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la Regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

4 .- Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebraría al día siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora .

5 .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la Regla 7 .', del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria .
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Bienes objeto de subasta :

"Vivienda en segunda planta, tipo B, distribuida en
vestíbulo, distribuidor, comedor-estar, tres dormitorios, co-
cina, baño y aseo . Linda: Frente, calle Segura; derecha, vi-
vienda tipo A de la misma escalera, descansillo de acceso y
hueco de ascensor; izquierda, casa de Marcelino Jiménez
Cerón, y espalda, patio de luces del que se sirven exclusiva-
mente este tipo de viviendas . Tiene una superficie útil de
ochenta y siete metros, y noventa y cuatro decímetros cua-
drados .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia Uno,
libro 142, Sección 1 .', folio 134, finca 12 .189" .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Y expido el presente para que sirva de notificación en
legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a diecisiete de mayo de mil novecien-
tos noventa y cuatro.- El Magistrado-Juez, Andrés
Pacheco Guevara.- El Secretario.

Dado en Murcia a cinco de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro .- El Magistrado Juez.- El Secretario. Número 707 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO QUINCE DE MADRID

Número 7074
EDICT O

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber: Que en lds autos de juicio ejecutivo que

después se dirán, consta la sentencia cuyo encabezamiento
y fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veinticinco de noviembre d e
mil novecientos noventa y cuatro .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia número Uno de los de
esta capital, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo
número 707/93, promovidos por Castellana de Maderas,
S.A., representado por el . Procurador don Juan Lozano
Campoy, y dirigido por el Letrado José Selma García-Faria,

contra Juan Miguel Murcia Pino y Derivados del Mueble-
Murcia, S .L ., declarados en rebeldía; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a Juan Miguel Murcia Pino y Derivados del
Mueble-Murcia, S .L., y con su producto entero y cumplido
pago a la parte actora, de las responsabilidades por que se
despachó la ejecución, la cantidad de 2.020.526 pesetas, im-
porte del principal, comisión e intereses pactados hasta la
fecha invocada; y además al pago de los intereses de demo-
ra también pactados y las costas, a cuyo pago debo conde-
nar y condeno expresamente al demandado .

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Quince de Madrid .

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 800/
86, se siguen autos de secuestro a instancia del Banco Hipo-
tecario de España, S .A., representado por el Procurador Sr.
García Crespo contra don Antonio Martínez Moñino y
otros, en reclamación de cantidad ; se ha acordado notificar
la existencia del procedimiento al acreedor posterior Tofer,
S .A., cuyo paradero se ignora, con último domicilio conoci-
do en Molina de Segura, calle Millán Astray .

Y para que lo acordado tenga lugar expido el presente
en Madrid, a veintisiete de abril de mil novecientos noventa
y cuatro .- La Secretario .

Número 7076

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de los de Murcia.

Hace saber: Que en el juicio declarativo de menor
cuantía, número 816/89, promovido por Electromesa, S .L.,
contra Paul Polansky Scheller, en reclamación de 3 .582 .631
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha, notificar
al demandado don Paul Polansky Scheller (y esposa, efec-
tos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario), actual-
mente en paradero desconocido, que para el cobro de las
costas procesales en segunda instancia a cuyo pago fue éste
condenado, que ascienden a la suma de 307.280 pesetas,
más 250.000 pesetas que se presupuestan para gastos y cos-
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tas, se ha procedido al embargo en Secretaría de los siguien-
tes bienes

: verte Navarro. Demandado: Paul Polansky Scheller. Procu-
rador : Francisco Botía Llamas . Letrado: Agustín Casado
Conde. Asunto : 816/89 .

- Vehículo matrícula MU-8733-AD.

Castrill (Granada)

. Providencia Magistrado Juez, Sr. don Andrés Pacheco
- Centro de Transformación de 25 Kaveas, en Guevara.- En Murcia, a catorce de enero de mil novecien-

tos noventa y cuatro .

- Registrales números 9 .380, 9 .395, 7.231, 11 .086,
1 1 .087 y 10.991, todas del Registro de la Propiedad de
Huéscar (Granada) .

Dado en Murcia a veinte de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro.- El Secretario.

Dada cuenta ; habiéndose devuelto del S .C.N. y embar-
gos sin practicar la diligencia de embargo acordada, como
tenía solicitado, dado que actualmente se desconoce el para-
dero actual del demandado, a designación del Procurador de
la actora Sr . Casalins Velasco, se procede al embargo, de
los siguientes bienes de éste :

- Vehículo MU-8733-AD .

Número 707 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Fincas registrales inscritas en el Registro de la Propie-
dad de Huéscar (Granada), números 9.380, 9 .395, 7 .231,
11 .086, 11 .087 y 10 .991 .

Don José Luis Escudero Lucas, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el 'Boletín
Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por el Procurador don Lorenzo
Maestre Zapata, en nombre y representación de Riles, S .A.,
se ha interpuestorecurso contencioso-administrativo contra
la Consejería de Bienestar Social, versando el asunto sobre
resolución de 12-12-90, sobre subvención del Programa de
Parados de Larga Duración.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .385/
1994 .

Dado en Murcia a doce de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis Escudero Lu-
cas .

Número 707 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Número: 816/89 . Asunto : Declarativo menor cuantía-
Reclamación de cantidad . Actor: Electromesa, S .L. Procu-
rador : José Casalins Velasco . Letrado: José Francisco Re-

Y para su anotación ]tbrese oficio a Tráfico y manda-
miento por duplicado al Sr . Registrador de la Propiedad de
Huéscar (Granada), despachos que se entregarán al Procura-
dor Sr . Casalins Velasco, para que cuide de su diligenciado
y devolución .

Notifíquese dicho embargo al demandado Paul
Polansky Scheller (y esposa, efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario), por medio de edicto que se ex-
pondrá en el tablón de anuncios del Juzgado y se publicará

en el 'Boletín Oficial de la Región de Mureiá', despacho
que se entregará al citado Procurador para que cuide de su

cumplimiento .

Lo mandó y firma S . S e, de lo que doy fe.- El Ma-
gistrado-Juez, Andrés Pacheco Guevara.- Ante mí, el Se-
cretario .

Número 707 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Pérez Mateos, en
nombre y representación de José Ángel García Latorre, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia, ver-
sando el asunto sobre acuerdo 19-11-93, expediente 3034/
92.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
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hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 358 /
1994 .

Dado en Murcia a veintinueve de marzo de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis Escu-
dero Lucas .

Número 7080

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr. Pérez Mateos, en
nombre y representación de Juan Lechuga López y Antonia
Lechuga Alarcón, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Ayuntamiento de Murcia, versando el
asunto sobre expediente 66/91, de Sección de
Planeamiento .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de fa Administración .

SALA DE LO CONTENCIOSO,
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Licenciado en Derecho, Se-

cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .153/
1994 .

Dado en Murcia a catorce de abril de mil noveciento s
noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Escudero Lu-
cas .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber :Que por el Letrado don Higinio Pérez

Mateos, en nombre y representación de Pedro Antonio

Perona Lorca, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-

nistrativo contra el Ayuntamiento de Murcia, versando el

asunto sobre acuerdo 22-10-1993 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte

demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Número 708 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero'Lucas, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Juan Manuel
Orenes Bastida, en nombre y representación de Ginés
Bernabé Muñoz, se ha interpuesta recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Excmo . Ayuntamiento de Murcia,
versando el asunto sobre expediente 801/91 .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 359/
1994 .

Dado en Murcia a veintidós de marzo de mil nove-
cientos noventa y cuatro.- El Secretario, José Luis Escu-
dero Lucas .

Número 708 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que si rva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren inte rvenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Adminis tración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 312/
1994 .

Dado en Murcia a veintiuno de marzo de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secretario, José Luis Escu-
dero Lucas .
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IV. Administración Local
Número 7498

CARTAGENA

Negociado de Contratación

pago de las deudas a que se refiere este anuncio en entida-
des financieras .

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del Regla-
mento General de Recaudación .

EDICT O

El Excmo . Ayuntamiento de Cartagena, por resolución
del órgano de contratación de fecha 1 de junio de 1994, ha
aprobado el proyecto y pliego de condiciones jurídicas para
la contratación por concierto directo del Servicio de
"Desratización en zonas costeras del término municipal" .

San Pedro del Pinatar a 7 de junio de 1994.-El Alcal-
de, Pedro José Pérez Ruiz.

Número 750 2

De conformidad con lo establecido en la legislación
vigente (artículo 122 del R .D.L. 781/86) el citado proyecto
y pliego de condiciones quedan expuestos al público en el
Negociado de Contratación por plazo de cuatro días, a con-
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", plazo en el que
se podrán interponer reclamaciones .

El expediente se encuentra de manifiesto en el Nego-
ciado de Contratación, donde podrá ser examinado en días y
horas hábiles .

Cartagena, 7 de junio de 1994.-El Alcalde, P .D., José
A. Piñero Gómez .

MAZARRÓN

EDICT O

Por don Diego Dávila Pérez y otro, C .B., ha sido soli-
citada licencia municipal de apertura de un establecimiento
destinado a café-bar, en Avda . de la Constitución y call e
Paloma, de Mazarrón.

Lo que se hace público, a fin de que aquellas personas

que se consideren afectadas puedan presentar por esc ri to,

cuantas observaciones estimen oportunas en el plazo de
diez días .

En Mazarrón a 27 de abri l de 1994.-El Alcalde-Pre-
sidente, Pedro Muñoz Ballesta .

Número 7499

SAN PEDRO DEL PINATAR
Número 750 3

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Excmo . Ayuntamiento de San Pe-
dro del Pinatar

, Hace saber: Que qVrobados por la Comisión de Go-
biemo del día 28 de abril de 1994, los padrones o matrícu-
las cobratorias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Na-
turaleza Urbana para el presente ejercicio, por el presente se
hace público :

Que a partir del día 15 de junio y hasta el 30 de sep-
tiembre próximo, queda abierta la recaudación en periodo
voluntario del mencionado impuesto.

Transcurrido el plazo indicado, se iniciará el procedi-
miento de apremio para el cobro de las cuotas que no hayan
sido satisfechas en periodo voluntario .

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento
General de Recaudación, los deudores podrán domiciliar el

CARTAGENA

Instituto Municipal de Servicios Sociale s

EDICT O

En el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" de fe-
cha 21 de mayo de 1994, número 115, página 4647, apare-
ció edicto número 6471, de la resolución del Instituto Muni-
cipal de Servicios Sociales sobre la convocatoria de con-
curso-oposición para proveer una plaza de Abogado.

En el punto segundo se fija la fecha de realización del
primer ejercicio, que por razones sobrevenidas será imposi-
ble efectuarlos .

La nueva fecha del ejercicio será publicada oportuna-
mente en este "Boletín"

. Cartagena, 8 de junio de 1994.-El Presidente del Ins-
tituto Municipal de Servicios Sociales, P .D., Ricardo A .
Hernández Díaz .
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Número 750 1

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO

so, se encuentra expuesto al público en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Molina de Segura .

Dicho pliego y demás documentación complementaria
se encuentra a disposición de los interesados en el Negocia-
do de Contratación del propio Ayuntamiento .

Resolución del Ayuntamiento de Molina de Segura
(Murcia), por la que se anuncia la enajenación mediante
concurso de la parcela M.1-3 del P.P. Altorreal correspon-
diente al Plan Municipal de Viviendas .

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento, en se-
sión del día 12 de mayo de 1994, ha aprobado el Pliego de
Condiciones Jurídico-Administrativas y Económicas que
han de regir el concurso de enajenación de la parcela que se
cita, el cual se expone al público por plazo de ocho días,
contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" para que puedan
presentarse reclamaciones .

. Simultáneamente, se anuncia concurso público de ena-
jenación, si bien la licitación se aplazará cuando resulte ne-
cesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones
contra el Pliego de Condiciones .

Objeto: Enajenación mediante concurso de la parcela
municipal M .1-3 del P.P. Altorreal de este municipio .

Características urbanísticas : Básicamente son las
siguientes :

Superficie de la parcela : 11 .844 metros cuadrados .
Superficie edificable : 8 .949 metros cuadrados .
Capacidad máxima de viviendas : 58 .
Altura máxima : 2 plantas o 7 metros .
Tipología: Viviendas unifamiliares agrupadas .
Promoción: Viviendas precio tasado .

Precio de venta: 83.520 .000 pesetas a razón de
1 .440.000 pesetas por vivienda. Dicha parcela podrá ser ad-
judicada parcialmente, con la consiguiente reducción pro-
porcional del precio de venta en función del número de vi-
viendas de la oferta .

Pago: El pago del precio más el IVA correspondiente
se realizará por el adjudicatario conforme al programa es ta -
blecido en el Pliego de Condiciones .

Garantías : Los licitadores deberán constituir una
fianza provisional para tomar parte en el concurso del 2%
del precio de la parcela o de la parte que se interesa. Fianza
definitiva : 4% del importe de la adjudicación .

Plazo y lugar de presentación de las proposicio-
nes: En la Secretaría del Ayuntamiento, Negociado de Con-
tratación, en horas de oficina durante el plazo de 30 días há-
biles contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" .

Apertura de plicas : Se efectuará públicamente el día
siguiente al de la terminación del plazo de presentación de
ofertas, a las 13 horas, en el propio Ayuntamiento .

Pliego de condiciones : El Pliego de Condiciones Ju-
rídico-Administrativas y Económicas, base de este concur-

Modelo de proposición : Junto con la documentación
necesaria de carácter general, técnico-urbanística y social se
encuentra en los anexos del Pliego de Condiciones .

Forma de presentación de proposiciones : Se pre-
sentarán en sobre cerrado con anverso dirigido al Plan Mu-
nicipal de Viviendas de Molina de Segura, donde figurarán
el nombre o razón social de la entidad concursante, Ia par-
cela a la que presenta oferta y deberá contener la documen-
tación exigida en el Pliego de Condiciones .

Molina de Segura, 6 de junio de 1994.-El Alcalde .

Número 7505

MOLINA DE SEGUR A

ANUNCI O

Resolución del Ayuntamiento de Molina de Segura
(Murcia), por la que se anuncia la enajenación mediante
concurso de la parcela 11 .3 de la U .A. del P .P. Cañadas de
las Eras, correspondiente al Plan Municipal de Viviendas .

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento, en se-
sión del día 12 de mayo de 1994, ha aprobado el Pliego de
Condiciones Jurídico-Administrativas y Económicas que
han de regir el concurso de enajenación de la parcela que se
cita, el cual se expone al público por plazo de ocho días,
contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" para que puedan
presentarse reclamaciones .

Simultáneamente, se anuncia concurso público de ena-
jenación, si bien la licitación se aplazará cuando resulte ne-
cesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones
contra el Pliego de Condiciones .

Objeto: Enajenación mediante concurso de la parcela
municipal 11-3 de la Unidad de Actuación IV del P.P. Ca-
ñadas de las Eras de este municipio .

Características urbanísticas : Básicamente son las
siguientes :

Superficie de la parcela : 2 .376 metros cuadrados .
Superficie edificable : 2 .486 metros cuadrados .
Ocupación máxima : 1 .559 metros cuadrados .
Uso: Residencial .
Capacidad máxima de viviendas: 23 .
Altura máxima : 2 plantas o 7 metros .
Tipología : Viviendas unifamiliares adosadas en hilera .
Promoción : Viviendas protección oficial .

Precio de venta : 27.073 .530 pesetas a razón de
1 .177.1 10 pesetas por vivienda.
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Pago: El pago del precio más el IVA correspondiente
se realizará por el adjudicatario conforme al programa esta-
blecido en el Pliego de Condiciones .

Garantías : Los licitadores deberán constituir,una
fianza provisional para tomar parte en el concurso del 2%
del precio de la parcela . Fianza definitiva: 4% del importe
de la adjudicación .

Simultáneamente, se anuncia concurso público de ena-
jenación, si bien la licitación se aplazará cuando resulte ne-
cesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones
contra el Pliego de Condiciones .

Objeto: Enajenación mediante concurso de la parcela
municipal 11 .2 de la Unidad de Actuación IV del P .P. Ca-
ñadas de las Eras de este municipio .

Plazo y lugar de presentación de las proposicio-
nes: En la Secretaría del Ayuntamiento, Negociado de Con-
tratación, en horas de oficina durante el plazo de 30 días há-
biles contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" .

Apertura de plicas : Se efectuará públicamente el día
siguiente al de la terminación del plazo de presentación de
ofertas, a las 13 horas, en el propio Ayuntamiento .

Pliego de condiciones : El Pliego de Condiciones Ju-
rídico-Administrativas y Económicas, base de este concur-
so, se encuentra expuesto al público en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Molina de Segura .

Dicho pliego y demás documentación complementaria
se encuentra a disposición de los intéresados en el Negocia-
do de Contratación del propio Ayuntamiento .

Modelo de proposición : Junto con la documentación
necesaria de carácter general, técnico-urbanística y social se
encuentra en los anexos del Pliego de Condiciones .

Forma de presentación de proposiciones : Se pre-
sentarán en sobre cerrado con anverso dirigido al Plan Mu-
nicipal de Viviendas de Molina de Segura, donde figurarán
el nombre o razón social de la entidad concursante, la par-
cela a la que presenta oferta y deberá contener la documen-
tación exigida en el Pliego de Condiciones

. Molina de Segura, 6 de junio de f994 .-El Alcalde .

Número 7506

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

Resolución del Ayuntamiento de Molina de Segura
(Murcia), por la que se anuncia la enajenación mediante
concurso de la parcela 11 .2 de la U .A. IV del P .P. Cañadas
de las Eras, correspondiente al Plan Municipal de Vivien-
das .

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento, en se-
sión del día 12 de mayo de 1994, ha aprobado el Pliego de
Condiciones Jurídico-Administrativas y Económicas que
han de regir el concurso de enajenación de la parcela que se
cita, el cual se expone al público por plazo de ocho días,
contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" para que puedan
presentarse reclamaciones .

Características urbanísticas : Básicamente son las
siguientes :

Superficie de la parcela : 2 .416 metros cuadrados .
Superficie edificable : 2.378 metros cuadrados .
Ocupación máxima : 1 .642, metros cuadrados .
Uso: Residencial .
Capacidad máxima de viviendas : 22 .
Altura máxima : 2 plantas o 7 metros .
Tipología: Viviendas unifamiliares adosadas en hilera .
Promoción: Viviendas protección oficial .

Precio de venta : 25 .896.420 pesetas a razón de
1 .177.110 pesetas por vivienda .

Pago : El pago del precio más el IVA correspondiente
se realizará por el adjudicatario conforme al programa esta-
blecido en el Pliego de Condiciones .

Garantías : Los licitadores deberán constituir una
fianza provisional para tomar parte en el concurso del 2%
del precio de la parcela o de la parte que se interesa. Fianza
definitiva : 4% del importe de la adjudicación .

Plazo y lugar de presentación de las proposicio-
nes: En la Secretaría del Ayuntamiento, Negociado de Con-
tratación, en horas de oficina durante el plazo de 30 días há-
biles contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" .

Apertura de plicas : Se efectuará públicamente el día
siguiente al de la terminación del plazo de presentación de
ofertas, a las 13 horas, en el propio Ayuntamiento .

Pliego de condiciones : El Pliego de Condiciones Ju-
rídico-Administrativas y Económicas, base de este concur-
so, se encuentra expuesto al público en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de Molina de Segura.

Dicho pliego y demás documentación complementaria
se encuentra a disposición de los interesados en el Negocia-'
do de Contratación del propio Ayuntamiento.

Modelo de proposición : Junto con la documentación
necesaria de carácter general, técnico-urbanística y social se
encuentra en los anexos del Pliego de Condiciones .

Forma de presentación de proposiciones : Se pre-
sentarán en sobre cerrado con anverso dirigido al Plan Mu-
nicipal de Viviendas de Molina de Segura, donde figurarán
elnombre o razón social de la entidad concursante, la par-
cela a la que presenta oferta y deberá contener la documen-
tación exigida en el Pliego de Condiciones .

Molina de Segura, 6 de junio de 1994.-El Alcalde .
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Número 705 4

CEHEGÍN

EDICTO

mento Nacional de Identidad o del Pasaporte del interesado
y si es posible el número de teléfono de contacto ,

b) Emplazamiento exacto en el que se pretende el
ejercicio de la actividad .

Transcurrido el periodo de exposición pública tras la
aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora de la Venta
en Mercadillos instalados en la vía pública, sin que se haya
presentado reclamación de tipo alguno, se publica el texto
íntegro de la misma, contenido en el anexo adjunto, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/85,
de 2 de abril .

Cehegín, 17 de mayo de 1994 .-El Alcalde .

Ordenanza reguladora de la Venta en Mercadillos
instalalados en la vía pública

Artículo 1.-Objeto .

1 . La presente Ordenanza tiene como objeto establecer
los requisitos y condiciones que deben cumplirse para el
ejercicio de la venta que se realice fuera de un estableci-
miento comercial permanente, en solares y espacios abier-
tos, o en la vía púbJica, en el ténnino municipal de Cehegín .

2 . Quedan exceptuados de las presentes normas los
puestos en la vía pública propios de las fiestas locales y tra-
dicionales .

Artículo 2 . Modalidades de venta .

Las actividades objeto de regulación en esta Ordenan-
za serán las siguientes :

a) Venta ambulante, entendiéndose por tal la realizada
fuera de un establecimiento comercial permanente, en sola-
res en la vía pública, en lugares y fechás variables, confor-
me al artículo 3 .° del Real Decreto 1 .010/85, de 5 de junio .

b) Venta en mercadillos y mercados ocasionales o pe-
riódicos . .

c) Otros supuestos de venta, como la venta directa por
agricultores o actividades análogas de su propia producción .

Artículo 3 .-Situación .

1 . Excepto los mercados semanales, queda prohibida
la venta ambulante en todo el término municipal .

2. De la prohibición anterior se exceptúa la venta bajo
autorización municipal, en aquellos núcleos de población
que carezcan de establecimientos de determinados produc-
tos, de los que podrán ser objeto dicha venta ambulante .

Artículo 4 .-Solicitud y requisitos .

1 . Para el ejercicio de cualquiera de las modalidades
de venta objeto de la presente Ordenanza, el interesado pro-
pietario de parada deberá solicitar y obtener, en su caso, la
correspondiente autorización municipal, a cuyo efecto debe-
rá hacer constar en la solicitud los siguientes datos y cir-
cunstancias :

a) Nombre y apellidos, domicilio, número del Docu-

c) Mercancías que vayan a expenderse .

d) Tiempo por el que se solicita lá auto rización.

e) Metros lineales de ocupación que se solicitan .

f) Número de dependientes que le asistirán en la venta,
indicando nombre y apellidos .

2. A lo solicitud deberán acompañarse :

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o
si el solicitante es extranjero, fotocopia del Pasaporte, per-
miso de residencia y de trabajo por cuenta propia .

b) Justificante de estar dado de alta como trabajador
autónomo en la Seguridad Social y al día en los pagos de
recibos, debiendo presentar el recibo a requerimiento del
encargado del mercado .

c) Justificante de alta en el epígrafe correspondiente
del Impuesto de Actividades Económicas y encontrarse al
corriente del pago del mismo en la actividad en que se pre-
tende la autorización .

d) Compromiso de que la persona que vaya a ejercer la
venta será el titular de la autorización y que actuará por
cuenta propia, declarando conocer las normas a que debe
ajustarse su actividad y su compromiso a observarlas . En
caso de no ejercer la venta directamente, justificante de alta
en la Seguridad Social de dependientes .

e) En el caso de venta de productos alimenticios, estar
en posesión del Carriet de Manipulador .

3 . Las auto rizaciones para los extranjeros estarán suje-
tas a los siguientes requisitos, además de los mencionados
en el apartado anterior:

a) Los extranjeros deberán acreditar antes de serles en-
tregada la autorización para el ejercicio de la actividad, que
están en posesión de los correspondientes permisos de resi-
dencia y trabajo, por tiempo de duración igual, al menos, al
de aquélla, o justificar su innecesariedad .

b) Cuando el tiempo por el que sé solicite la autoriza-
ción sea inferior a noventa días, no será exigible el permiso
de residencia, pero sí deberá acreditarse que la estancia del
interesado en España es legal .

4 . Cuando el solicitante sea un agricultor, los docu-
mentos a aportar serán los siguientes :

a) Certificado de la Cámara Agraria Local sobre pro-
piedades del solici tante dedicadas al cultivo .

d) Declaración jurada o promesa de que los art ículos a
vender son de producción propia .

c) Alta y último recibo de ingreso de las cotizaciones
de la Seguridad Social en el régimen especial agrario .
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Asimismo el Ayuntamiento podrá exigir la presenta
ción del Carnet de Manipulador .

Artículo 5.-Autorización municipal .

1 . La autorización que, en su caso, se otorgue por la
Administración Municipal, será personal e intransferible, y
tendrá carácter discrecional . Podrá ser revocada cuando se
considere conveniente por esta Administración en atención
a la desapariciómde las circunstancias de oportunidad públi-
ca que la motivaron o por haber incurrido su titular en in-
fracciones reiteradas o de carácter grave, sin que ello dé ori-
gen a indemnización ni compensación alguna

. 2. El otorgamiento de la autorización comportará e l
pago de la tasa correspondiente, de acuerdo con lo estable-
cido en las Ordenanzas Fiscales Municipales propias de la
actividad de que se trate. Para las licencias de carácter
anual, los pagos se efectuarán de forma trimestral dentro del
primer mes de cada trimestre, correspondiendo a los meses
de enero, abril, julio y octubre .

3 . Las autorizaciones concedidas a extranjeros queda-
rán nulas y sin efecto, cuando a éstos les sean revocados sus
permisos de residencia o trabajo .

4 . Todo vendedor deberá disponer necesariamente de
una tarjeta de identificación en la que se hará constar la au-
torización municipal, que se facilitará por este Ayuntamien-
to, y que deberá estar en todo momento visible durante la
actividad, en la que figurará :

ras, excepción hecha de los especialmente p reparados para
la venta sin colocación de puesto independiente, quedando
prohibida la circulación de vehículos por la misma hasta las
13 horas . A las 15 horas quedará libre de puestos dicha
zona .

Caso de presentarse con posterioridad a las 9 horas, no
se pérmitirá la instalación, sin que ello de derecho al reem-
bolso de las tasas devengadas .

4 . Los autorizados, al final de cada jornada comercial,
deberán dejar limpios de residuos y desperdicios sus respec-
tivos sitios, debiendo disponer al efecto de bolsas normali-
zadas de plástico, que depositarán sobre la superficie de los
correspondientes puestos, en espera deser retirados por el
servicio de limpieza .

5 . Los vendedores ocuparán el espacio que les ha sido
asignado sin exceder de sus límites.

6. Todos los productos expuestos para la venta debe-
rán llevar el precio en lugar visible.

7. Cuando la venta no se efectúe por unidades, deberán
utilizarse balanzas debidamente contrastadas y colocadas de
tal forma que la operación de pesado sea visible por el
cliente .

8 . Las frutas y verduras no podrán tocarse con las ma-
nos que no estén cubiertas con plásticos establecidos al
efecto .

a) Nombre y apellidos del titular .

b) Número del Documento Nacional de Identidad .

c) Fotografía .

d) Número de puesto y metros ocupados .

e) Productos autorizados .

f) Vigencia de la licencia

. g) Condiciones particulares .

h) Sello municipal .

i) Nombre y apellidos dc dependientes autorizados .

Artículo 6.-Inspección .

1 . La inspección higiénico-sanitaria y de consumo de
los artículos que lo requieran se llevarán a cabo por lós Ser-
vicios Veterinarios Oficiales que, en su caso, tramitarán los
expedientes de infracción .

Artículo 7 .-Venta en mercadill o

1 . El mercadillo se ubicará en las calles que en cada
momento tenga designadas el Ayuntamiento .

2 . El mercado será semanal y se celebrará el miérco-
les ; y si es festivo será el día inmediato hábil anterior .

3 . Los vendedores ocuparán el espacio asignado y reti-
rarán su vehículo de la zona de mercado antes de las 9 ho-

9 . La adjudicación de puestos en el mercado no faculta
para realizar en ellos obras, tales como zanjas, agujeros, etc .

10 . Queda prohibida la cesión o transmisión a un ter-
cero de los espacios asignados _

11 . La vigilancia de lo dispuesto en esta Ordenanza
corresponde al señor Alcalde, que la ejercerá a través de los
Agentes de Policía Local y del funcionario encargado del
mercado semanal, que, en el ejercicio de esta función ten-
drán la consideración de Autoridad Pública .

Artículo 8.-Infracciones .

El incumplimiento de estas normas dará origen a la
incoación del correspondiente procedimiento sancionador,
calificándose las faltas en leves, graves y muy graves .

1 . Como faltas leves se considerarán :

a) La falta de limpieza en el puesto y su entorno .

b) El incumplimiento del horario .

c) Estar en posesión de las autorizaciones municipales
y no exhibirlas a requerimiento de los inspectores, o agentes
de la autoridad que las solicitara .

d) Uso de altavoces, salvo autorización especial .

2 . Serán faltas graves :

a) La reiteración por dos veces de las faltas leves, en el
plazo de 6 meses .
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b) La venta de productos distintos de los autorizados .

e) La instalación del puesto en lugar no autorizado.

d) Falta de báscula o falta de contraste en los instru-
mentos de pesar y medir .

- e) Falta de envoltura en los artículos vendidos o que se
efectúe con papel usado o antirreglamentario .

f) Falta de la lista o rótulos de precios o defectos en la
confección o exhibición de los mismos,

g) No acreditar, en legal forma, la procedencia de la
mercancía .

h) Negativa a la venta de los artículos expuestos al pú-
blico .

i) Falta de aseo, higiene y limpieza en vendedores,
puesto y utillaje

. j) Colocación de envases o cualquier clase de bultos o
salientes fuera del perímetro del puesto .

k) Manipulación de alimentos sin protección plástica .

3 . Son faltas muy graves :

a) La reiteración por tres veces de faltas graves, en el
plazo de doce meses .

b) La desobediencia reiterada a los inspectores y auto-
ridades municipales .

c) El ejercicio de la actividad por persona distinta de la
autorizada .

d) El desacato odesconsideración grave de los vende-

dores a los agentes de la autoridad .

e) La venta de artículos en deficientes condiciones .

f) La instalación de puestos sin autorización .

g) La venta de productos alimenticios no autorizados .

Artículo 9.-Sanciones .

Las sanciones a aplicar serán las siguientes :

1 . Por faltas leves : multas de 2 .000 a 10.000 pesetas o
apercibimiento .

tas .
2. Por faltas graves : multas de 10.001 a 50.000 pese-

3 . Por faltas muy graves : multas de 25.000 a 200.000
pesetas .

Las faltas muy graves tipificadas en los apartados b),
d) y e) conllevarán la revocación de la autorización .

ro en mal estado, venta de productos alimenticios no auto-
rizados .

Artículo 11 .

Cuando la autorización ser revocada como consecuen-
cia de infracciones muy graves, su titular no podrá obtener
autorización alguna para el ejercicio de la actividad para la
que tuviera autorización, en el plazo de un año .

Artículo 12 .

Las sanciones serán impuestas por :

a) Las leves, por la Comisión de Gobierno o Concejal
Delegado .

b) Las graves y muy graves por la Comisión de Go-
bierno de este Ayuntamiento .

Cehegín, a 2] de febrero de 1994.-El Alcalde .

ANEXO 1

Tarifa del precio público por la utilización privativa o
el aprovechamiento especial de la vía pública con
puestos, casetas de venta, barracas, espectáculos o

atracciones :

Se hace público el contenido del acuerdo adoptado en
sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de esta Corpo-
ración, en fecha 12 de noviembre de 1993, a efectos de
homogeneización de la normativa municipal afectante a la
venta en mercadillos, cuyo contenido es el siguiente :

1 . Por cada metro lineal de frente ocupado para venta
de productos agrícolas, 88 pesetas .

2 . Por cada metro lineal de frente ocupado para venta
de otros productos, 138 pesetas .

Criterio de aplicación: valor de mercado .

Cehegín, 21 de febrero de 1994 .-El Alcalde, Pedro
Abellán Soriano .

Número 71 1 0

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose iniciado expediente contradictorio de rui-
na, mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 17-4-1993, de
la finca sita en calle Cuatro Santos, n .° 14 de Los Dolores, y
dándose audiencia en el expediente durante un plazo de 15
días al inquilino del mismo don José Martínez Jiménez, e
ignorándose el domicilio de aquél, se hace público a fin de
que sirva de notificación al mismo y a cualesquiera otras
personas que pudieran ser titulares de derechos sobre la fin-
ca citada .

Artículo 10 .
Cartagena, 25 de febrero de 1994 .-El Concejal Dele-

Podrá decomisarse la mercancía en los casos de géne- gado de Urbanismo, Julián Contreras García .
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Número 705 6

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
COMARCA DEL NOROESTE

Convocatoria de concurso•oposición para la contrata-
ción laboral de Asistente Social por la Mancomunidad
de Servicios Sociales de la Comarca del Noroeste, con

destino en el Ayuntamiento de Calasparra .

Por la presente se convoca concurso-oposición para la
provisión de una plaza de Asistente Social, por la Manco-
munidad de Servicios Sociales de la Comarca del Noroeste,
con destino en el Ayuntamiento de-Calasparra .

Regirán en dicho concurso-oposición las Bases apro-
badas al efecto, que a continuación se exponen .

Cuarta .-Composición de la Comisión de Selección .

La composición de la Comisión de Selección del pre-
sente concurso-oposición será la siguiente :

Presidente : El Presidente de la Mancomunidad de Ser-
vicios Sociales del Noroeste .

Secretario : El de la Mancomunidad de Servicios So-
ciales del Noroeste .

Vocales :
-El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

Calasparra, o quien legalmente le sustituya.

-Un representante de la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales .

Bases

P rimera.-Requisitos de los aspirantes .

a) Ser español-a.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, sin exceder
de los 60, el día en que termine el plazo de presentación de
instancias .

c) Ser Diplomado-a en Trabajo Social.

d) No padecer enfermedad o defecto físicio que impi-
da el normal desempeño de la función .

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquier administración pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas .

Segunda.-Solicitudes .

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-
oposición en las que los aspirantes deberán hacer constar
que reunen todas y cada una de las condiciones que se espe-
cifican en la base primera, se dirigirán al Sr. Presidente de
la Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca del
Noroeste, presentándose en el registro de la Mancomuni-
dad, en el plazo máximo de 15 días a contar desde el si-
guiente al de la publicación del extracto de la presente con-
vocatoria en los diarios "La Opinión", "La Verdad de Mur-
ciá', y "Diario 16 de Murcia", tras anunciarse previamente,
las bases y convocatoria, en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia"

. Junto a la instancia habrá que presentar curriculum y
acreditación de los méritos que se aleguen, para su valora-
ción .

Tercera.-Admisión de aspirantes .

Tenninado el plazo de presentación de instancias en la
Mancomunidad de Servicios Sociales del Noroeste, se hará
pública en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" la re-
lación provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
concediéndose un plazo de 10 días, a efectos de reclama-
ción. Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva, que será hecha pública de la misma forma que la
relación provisional, en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

-Un-a representante de los trabajadores, con
cualificación profesional de Asistente Social de la Manco-
munidad de Servicios Sociales del Noroeste, elegido entre
ellos-as .

-La Directora del Centro de Servicios Sociales de la
Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca del
Noroeste .

Quinta.

El presente concurso-oposición se desarrollará como
sigue:

A. Resolución de un supuesto práctico .
B. Entrevista.
C . Valoración de méritos .

La resolución del caso práctico y la entrevista se cele-
bran en un mismo día y lugar, que será anunciado en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", junto a lalista de
admisión de aspirantes definitiva .

El orden de actuación de los aspirantes en aquellas
pruebas que no se pudean realizar conjuntamente, se esta-
blecerá mediante sorteo

. Los aspirantes serán convocados para cada prueba e n

llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor debida-
mente justificados y apreciados libremente por la comisión
de selección .

Sexta .-Resolución de un supuesto práctico y entrevista .

A. Resolución de un supuesto práctico por escrito, re-
lacionado con las funciones y organización de los centros
de Servicios Sociales, propuesto por la comisión de selec-
ción, durante un tiempo máximo de 1 hora .

B . La entrevista de cada aspirante con la comisión
seleccionadora consistirá en explicar y defender oralmente
el supuesto práctico desarrollado, así como cont,estar a
cuantas preguntas sean planteadas por la comisión, en rela-
ción con el mismo .

Estas pruebas serán calificadas hasta un máximo de 10
puntos la resolución del caso práctico y hasta un máximo de
3 puntos la entrevista . No se valorarán los méritos aporta-
dos de aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo de
6,5 puntos en la suma de puntos de ambas pruebas .
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Séptima.-Valoración de los mérito s

Los méritos de los aspirantes se valorarán por la comi-
sión, de acuerdo con el baremo de méritos que se establece
en el Anexo I de esta convocatoria.

Solo se valorarán aquellos méritos que estén suficien-
temente acreditados a juicio de la comisión de selección .

La puntuación máxima a otorgar en este apartado ser á
de 7 puntos

. Octava.-Valoración de los aspirantes y propuesta de la
Comisión de Selección .

casos y en las formas establecidos en la Ley 30/92 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre.

Cehegín, 26 de mayo de 1994 .-El Presidente de la
Mancomunidad, Pedro Abellán Soriano .

ANEXO I

Baremo de méritos

A) Méritos profesionales : (Máximo 4 puntos) .

Concluida la valoración de las pruebas realizadas y de
los méritos alegados, la comisión publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" la lista de aspirantes con
sus respectivas puntuaciones, efectuando propuesta de con-
tratación de aquel/la que obtenga mayor puntuación .

Si efectuada la propuesta de contratación el/la aspiran-
te seleccionado/a renunciara a la misma, la comisión podrá,
sucesivamente, proponer a los siguientes en orden decre-
ciente de puntuación, hasta que se produzca la provisión de
la plaza convocada

. Novena.-I nc idencias .

La comisión de selección queda facultada para resol-
ver cualquier duda o incidencia que se produzca en el pro-
ceso de selección, pudiendo tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no
previsto en las presentes bases, siempre que no se opongan
a las mismas .

Décima .-Presentación de documentos .

El/la aspirante seleccionado/a deberá presentar en el
plazo de 10 días los siguientes documentos :

-Fotocopia compulsada del D.N .I .

-Fotocopia compulsada del título acreditativo de ser
Diplomado/a en Trabajo Social .

-Certificado médico de no padecer limitaciones físicas
o psíquicas que sean incompatibles con el desempeño de las
tareas y funciones correspondientes a la plaza .

-Declaración jurada de no haber sido separado/a me-
diante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas .

Decimoprimera .-Forma y efectos de la contratación .

La contratación deVla aspirante propuesto-a se efec-
tuará con sujeción a lo previsto en la Ley 8/1980 de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, mediante contrato
de trabajo de carácter temporal, al amparo del Real Decreto

1 .989/84 de 17 de octubre .

Decimosegunda.-Recursos .

Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de la misma y de la actuación de la co-
misión, podrán ser impugnados por los interesados en los

A estos efectos sólo se consideran los servicios presta-
dos en puestos de trabajo para los que se haya exigido la
misma titulación, y deberá justificarse mediante la presenta-
ción de certificado expedido por el Jefe de la Unidad de
Personal del Organismo correspondiente para los servicios
prestados en la Administración y por certificado de empresa
para los servicios prestados en Instituciones Privadas, junto
con fotocopia compulsada del contrato de trabajo y certifi-
cado de alta y baja en la Seguridad Social .

-Por cada año y/o fracción de servicio prestado en
servicios o Centros de Servicios Sociales dependientes de
cualquier Administración Pública . (Se considera año de ser-
vicio prestado cuando se hayan trabajado un total de 1 .950
horas anuales), 0,5 puntos . por año, prorrateándose la frac-
ción .

-Por cada año y/o fracción de servicio prestado en
servicios o Centros de Servicios Sociales dependientes de
Instituciones Privadas . (Se considera año de servicio presta-
do cuando se hayan trabajado un total de 1 .950 horas anua-
les), 0,40 puntos por año, prorrateándose la fracción .

-Por becas de formación, prácticas o investigación
concedidas por Instituciones Públicas, en las que se haya
exigido la misma titulación académica cotrespondiente a la
plaza convocada . (Se considera año de becado cuando se
hayan trabajado un total de 1 .950 horas anuales), 0,20 pun-
tos, hasta una máximo de 1 punto, prorrateándose la frac-
ción

. B) Otros méritos : (Máximo 3 puntos).

Se justificarán mediante los diplomas o certificados de
asistencia a cursos, simpo.sium y jornadas, y por la
acreditación de la publicación de libros y trabajos técnicos
y presentación de ponencias .

-Por cada jornada, simposium, curso, o similar, de
formación impartido por/en entidades públicas o privadas
acreditadas a estos efectos, al que se ha asistido :

-De menos de 60 horas, 0,10 puntos .
-De entre 60 y 90 horas, 0,15 puntos .
-De más de 90 horas, 0,20 puntos .

-Por cada ponencia presentada, 0,20 puntos .

-Por cada libro o trabajo técnico publicado, 0,30
puntos .

En este apartado sólo se valorarán los méritos relacio-
nados con el puesto de trabajo.


